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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
QUE SE OTORGA A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS JAVIER 

BALLADARES LAZO Y DE LOS MENORES DE EDAD ANTHONY 

4 PAUL BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES    
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AZO, LEGALMENTE REPRESENTADOS POR SU SEÑORA 

ADRE LILIANA DE LOURDES LAZO VELEZ. oronooomcacucosnonasanmona 

n la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy día, Martes veinte de Octubre del año dos mil 

quince, ante mí Abogada NANCY MORÁN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

Cantón Pasaje, comparecen los señores CARLOS JAVIER BALLADARES 

LAZO, de estado civil casado, de ocupación agricultor, y LILIANA DE 

LOURDES LAZO VELEZ, de estado civil viuda, de ocupación comerciante, 

como madre y representante legal de sus hijos menores de edad ANTHONY 

PAUL BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES LAZO. Los 

comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Pasaje, quienes debidamente identificados con sus cédulas de ciudadanía se 

presentaron ante mí, legalmente capaces para contratar a quienes de 

conocerlos doy Fe; y, para que autorice me reiteran el pedido para que 

mediante ACTA se les otorgue al exponente y a los menores de edad, la 

posesión efectiva de todos los bienes dejados por su padre señor CARLOS 

BERNABE BALLADARES FLORES, quien falleció de estado civil casado, el” 

treinta de septiembre del dos míl quince, en la parroquía Tres Cerritos, cantón 

Pasaje, provincia de El Oro, conforme lo justifican con los documentos 

habilitantes que se adjuntan y se protocolizan, por lo tanto son herederos del 

causante y con derecho al porcentaje que la ley les asigne dentro de todos los 

bienes dejados por su padre antes citado, respetando el porcentaje que tiene y 

le corresponde a su madre señora LILIANA DE LOURDES LAZO VELEZ, quien 

estuvo casada con su padre señor CARLOS BERNABE BALLADARES
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FLORES, ya que contrajeron matrimonio en la parroquia Buenavista, cantón 

Pasaje, provincia de El Oro, el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y 

dos. Dichos bienes son los siguientes: 1.- UN LOTE DE TERRENO RUSTICO, 

ubicado en la parroquia La Victoria, jurisdicción del cantón Santa Rosa, 

provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

por el NORTE: con propiedad de Rosa Aguilar Quiñónez; por el SUR: con 

propiedad de Amelia Aguilar Quiñónez; por el ESTE: con Estero Chapín; y, por 

el OESTE: con carretero público, con una superficie de UNA HECTAREA 

SESENTA CENTIAREAS (1,60has.); bien adquirido por el causante señor 3 Zu 

Carlos Balladares Flores por compra a la señora Isabel Victoria Aguilar = ES 

Quiñónez, mediante Escritura Pública de compraventa celebrada en la Notaria 8 = PN 

Segunda del cantón Santa Rosa con fecha dos de mayo de mil novecientos NS] E 0 

noventa y cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa iS E 4 

con el número mil noventa y cuatro (1.094) del Libro de Propiedades y anotada = 20 

en el Repertorio bajo el número mil seiscientos treinta y nueve (1.639) el 

veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 2.- DOS PREDIOS 

RUSTICOS, ubicados en la parroquia La Victoria, jurisdicción del cantón Santa 

Rosa, provincia de El Oro, circunscritos dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: PRIMER PREDIO.- por el UN COSTADO: con propiedad de Lidia 

Aguilar Quiñónez; por el FRENTE: con carretero público; por ATRÁS: con 

propiedad de Humberto Armijos; y, por el OTRO COSTADO: con propiedad de 

Carlos Balladares, con una superficie de UNA HECTAREA Y MEDIA (1,50has.) 

MAS O MENOS; SEGUNDO PREDIO.- por el UN COSTADO: con propiedad de 

Mercedes Aguilar, por el FRENTE: con carretero público; por ATRÁS: con 

estero Chapín; y, por el COSTADO: con propiedad de Rosa Aguilar, con una 

superficie de UNA HECTAREA Y MEDIA (1,50has.); inmuebles adquiridos por el 

causante señor Carlos Balladares Flores por compra a las hermanas Rosa 

Dalila y Lidia Esperanza Aguilar Quiñónez, mediante Escritura Pública de 
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compraventa celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa con fecha 

trece de octubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Santa Rosa con el número novecientos setenta y ocho 

(978) del Libro de Propiedades y anotada en el Repertorio bajo el número mil 

cuatrocientos setenta y tres (1.473) el veinte de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho. 3.- UN SOLAR Y EDIFICACION, ubicado al otro lado del cana! 

7 con frente a la calle Francisco Ochoa de esta ciudad de Pasaje, cantón Pasaje, 

8 Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

  

9 FRENTE: calle Francisco Ochoa, con diecinueve coma setenta metros 

(19,70m.); ATRÁS: con propiedad del señor Polo, con veintidós coma treinta 

metros (22,30m.), UN COSTADO: con propiedad de Luis Armijos, con veinte 

coma treinta metros (20,30m.); y, OTRO COSTADO: con propiedad del señor 

> Chamorro, con treinta coma ochenta metros (30,80m.), dando un área total de 

quinientos treinta y seis coma cincuenta y cinco metros cuadrados (536,55m2.), 

la edificación consiste en una casa de habitación tipo villa de hormigón armado; 

16 inmueble que lo adquirió el causante señor Carlos Bernabé Balladares Flores, 

17 juntamente con su cónyuge señora Liliana de Lourdes Lazo Vélez, por compra a 

18 la señora Johanna Mariuxi Serrano Amaya, mediante Escritura Pública de 

19 Compra Venta celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje con fecha 

20 diecinueve de marzo del año dos mil e inscrita en el Registro de la Propiedad 

21 del cantón Pasaje con el número mil seiscientos sesenta y siete (1.667) y 
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22 anotada en el Repertorio bajo el número dos mil seiscientos cincuenta y cuatro 

23 (2.654), el diecinueve de septiembre del año dos mil. 4.- DERECHOS Y 

24 ACCIONES SOBRE LOS SOLARES NUMEROS CINCUENTA Y CUATRO y 

25 CINCUENTA Y CINCO (54 y 55), DE LA MANZANA “H" Y EDIFICACION DE 

26 DOS PLANTAS DE CONSTRUCCION MIXTA, ubicados en la Lotización Río 

27 Buenavista, de la parroquia Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El Oro, 

circunscritos dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales: SOLAR 

= 
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NUMERO CINCUENTA Y CUATRO (54).- FRENTE: con calle pública 

nombre de la misma Lotización, con diez metros (10,00m); ATRÁS: con el lo! 

cincuenta y seis, con diez metros (10,00m); UN COSTADO: con lote cincuenta 

tres, con diecisiete metros (17,00m); y, OTRO COSTADO: con tote cincuenta y 

cinco, con diecinueve metros (19,00m), con un área total de CIENTO OCHENTA 

METROS CUADRADOS (180,00m2.), SOLAR NUMERO CINCUENTA Y 

CINCO (55).- UN FRENTE: calle segunda, con veintiún metros (21,00m); OTRO 

  

    

FRENTE: con calle sin nombre, con diez metros (10,00m); UN COSTADO: con > E du e 

el lote cincuenta y seis de Luis Bueno, con diez metros (10,00m); y, ULTIMO 3 E 22 

COSTADO: con el lote cincuenta y cuatro de José Balladares, con diecinueve 5 =7 a 

metros (19,00m), con un área total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS E? 2 

(200,00m2.); Derechos y Acciones que le correspondía al causante señor Carlos = E <a 

Bemabé Balladares Flores por herencia de los bienes dejados por su difunta =] 2 

madre señora Eufemia Margarita Flores Neira, según Acta de Posesión Efectiva 

celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje con fecha seis de abril del 

dos mil uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pasaje con el 

numero quinientos treinta y seis (536), el diez de abril del dos mil uno; y por 

compra en copropiedad con sus hermanas de los Gananciales que tenía y le 

correspondía a su señor padre Carlos Ido Balladares, mediante Escritura 

Pública de Venta celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje con fecha 

seis de abril del año dos mil uno e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Pasaje con el número seiscientos tres (603) y anotada en el Repertorio 

bajo el número novecientos treinta y ocho (938), el veintisiete de abril del año 

dos mil uno; quién a su vez adquirió dichos Inmuebles en su estado civil de 

casado con la señora Eufemia Margarita Flores Neira, por compra a la 

Cooperativa para la Vivienda Rio Buenavista en la interpuesta persona de sus 

representantes legales, mediante Escrituras Públicas de Venta otorgadas ante 

el Notario Primero del cantón Pasaje con fechas dos de diciembre de mil 

e va
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1 novecientos ochenta y ocho y veinticinco de noviembre de mil novecientos 

setenta y cuatro e inscritas con el número mil ciento sesenta y seis (1,166) y 

ciento setenta y ocho (178) del Registro de Propiedad, el veintitrés de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho y ocho de abril de mil novecientos setenta y 

|| cinco, respectivamente. 5.- UNA ACCION ordinaria y nominativa de un dólar 

(US $1,00), que mantenía el causante como accionista de la compañía 

BANABIO SAA., la misma que se constituyó mediante Escritura Pública 

  

3 celebrada en la Notaría Sexta del cantón Machala con fecha veinte de agosto 

y 9 del dos mil ocho, aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala el 

E o DE veintisiete de agosto del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

SS = 83 cantón Machala con el número mil (1.000) y anotada en el Repertorio bajo el 

== = E Bo número dos mil ciento noventa y cinco (2.195), el cuatro de septiembre del dos 

: 3 E BS mil ocho(6.) CINCUENTA Y DOS ACCIONES ordinarias y nominativas de un 

2 S 4 dólar cada una (US $1,00), que mantenía el causante como accionista de la 

= 15 compañia JYRROTRANS S.A., la misma que se constituyó mediante Escritura 

16 Pública celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Machala con fecha dos de 

17 agosto del dos mil trece, aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala 

18 el dieciséis de agosto del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil del 

19 cantón Machala el veintiuno de agosto del dos mil trece. 7.- Un vehículo de las 

20 siguientes características: marca TOYOTA, claseftipo CAMIONETA/CAJON, 

21 año 1972, modelo LAND CRUISER, motor F363291, chasis JF4554283, color 

22 GRIS, placa OBE0683, matriculado a nombre del causante señor Carlos 

23 Bemabé Balladares Flores en la Jefatura de Tránsito de Machala. 8.- Un 

24 vehículo de las siguientes características: marca HYUNDAI, claseftipo JEEP, 

25 año 2012, modelo TUCSON IX 5P 4X2 2.0 TM FE, motor G4KDBU296319, 

26 chasis KMHJT81BACU264732, color BLANCO, placa ABB5779, matriculado a 

27 nombre del causante señor Carlos Bernabé Balladares Flores en la Jefatura de 

28 Tránsito de Girón. 9.- Un vehículo de las siguientes características: marca 
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FORD, clase/tipo CAMIONETA/DOBLE CABINA, año 2014, modelo F150 SC 

AC 3.7 CD 4X2 TA, motor EKG01123, chasis 1FTEW1CMOEKG01123, color 

PLATEADO, placa ABF4809, matriculado a nombre del causante señor Carlos 

Bemabé Balladares Flores en la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca. 10.- Valores que mantuvo el causante en la 

Cuenta de Ahorros número 406006109302 de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista JEP, y en el Certificado de Aportación 

de la misma Cooperativa. 11.- Valores que mantuvo el causante en las Cuentas 

de Ahorros N” 2202412758, N* 3493558600 y N* 5125183300 del Banco 

Pichincha. 12.- Valores por recibir del Fondo de Reserva y Fondo de Cesantía 

como afiliado del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social [.E.S.S. 13,- Valores 

por saldar o liquidar como Tarjetahabiente de DINERS CLUB signada con el 

número 36021807565449, por el beneficio del seguro de desgravamen que le 

corresponde. 14.- Valores por saldar o liquidar como Tarjetahabiente de VISA 

TITANIUM signada con el número 4048370000651672, por el beneficio del 

seguro de desgravamen que le corresponde. 15,- Beneficios y demás derechos 

que pudieran derivarse del Seguro de Desgravamen por el crédito hipotecario 

concedido por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Juventud Ecuatoriana 

Progresista JEP. 16.- Beneficios y demás derechos que pudieran derivarse del 

Seguro de Desgravamen por créditos concedidos por las diferentes Instituciones 

Financieras del Pais; cuyos detalles constan determinados en la dectaración 

juramentada que se ha realizado con fecha de hoy ante la señora Notaria 

Primera del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro y que se adjunta como 

habilitante.- Se ha cumplido con lo dispuesto en el Artículo siete (7) de la Ley 

reformatoria a la Ley Notarial, en su numeral doce (12), agregado al Artículo 

dieciocho (18) y amparada en la petición de los comparecientes, con su 

declaración juramentada que se adjunta, la suscrita Abogada Nancy 

Moran de Avilez, en calidad de NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
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ASAJE, concede la posesión efectiva de todos los bienes 

jados por el causante señor CARLOS BERNABE BALLADARES 

ORES a favor del declarante señor CARLOS JAVIER 

ALLADARES LAZO y de los menores de edad ANTHONY PAUL 

BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES LAZO, en 

sus calidades de hijos, y en el porcentaje que la ley contemple, 

respetando el porcentaje que tiene y le corresponde a su madre 

señora LILIANA DE LOURDES LAZO VELEZ, en calidad de 

Srónyuge sobreviviente, posesión efectiva que se hace en forma 

Epro- indivisa y sin perjuicio de terceros.- Los señores Registradores de la 

OPropiedad de los cantones Pasaje y Santa Rosa, provincia de El Oro, y el señor 

E Registrador Mercantil del cantón Machala, Provincia de El Oro, se dignarán 

tomar nota de esta ACTA y sus documentos habilitantes que se adjuntan, en 

sus registros y repertorios correspondientes. Este documento junto a sus 

habilitantes procedo a protocolizarios extendiendo dos copias certificadas a los 

peticionarios. Leida que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe. 

CARLOS JAVIER BALLADARE 

C.C. No.070652305-7 

SIGUEN FIRMAS... 
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... CONTINUAN FIRMAS 

a $ LILIANA RDES LAZO VEL 

C.C. No.070265552-3 

En representación de sus hijos menores de edad ANTHONY PAUL 

BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES LAZO. 
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   JUDICATURA, | 

Factura: 002-002-000021913 20170709001000125 

LOURDES 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170709001000125 

(10:19) 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

  

  

  

  

    

FECHA DEOTORGAMENTO: [20102015 poa, 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LILIANA LAZO 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0702855823 

T SE DTORGO ANTE MI, VENFE DE ELLO CONFIERO ESTE DECIMO OCTAVO TESTIMONIO QUE EN CUARENTA Y SIETE 
OBSERVACIONES: FOTOCOPIAS, QUE LAS SELLO Y RUBRICO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN PASAJE, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
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6 ESCRITURA PÚBLICA DE 

a l DECLARACION  JURAMENTADA, 

J QUE HACEN LOS SEÑORES 

CARLOS JAVIER BALLADARES 

LAZO Y LILIANA DE LOURDES 

LAZO VELEZ, ESTA ULTIMA COMO 

MADRE Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE SUS HIJOS MENORES 

DE EDAD ANTHONY PAUL 

BALLADARES LAZO Y DANNA 

MILENA BALLADARES LAZO. 
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CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy día, Martes veinte de Octubre del año dos mil 

quince, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

Cantón Pasaje, comparecen los señores CARLOS JAVIER BALLADARES 

LAZO, de estado civil casado, de ocupación agricultor, y LILIANA DE 

LOURDES LAZO VELEZ, de estado civil viuda, de ocupación comerciante, 

como madre y representante legal de sus hijos menores de edad ANTHONY 

PAUL BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES LAZO. Los 

comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Pasaje, quienes debidamente identificados con sus cédulas de ciudadanía se n
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presentaron ante mí, legalmente capaces para contratar a quienes de 

conocerlos doy Fe; con amplia libertad bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de Declaración Juramentada, para lo N
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PRIMERA:- Los señores CARLOS JAVIER BALLADARES LAZO, por sus 

propios derechos, y LILIANA DE LOURDES LAZO VELEZ, esta última como 

madre y representante legal de sus hijos menores de edad ANTHONY PAUL / 

BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES LAZO, en forma libre 

y voluntaria, por medio del presente instrumento público, bajo juramento y 

  

prevenciones legales y de acuerdo a la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

  

constante en el Registro Oficial número sesenta y cuatro (64) del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, proceden a declarar: Que son 

hijos del señor CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES, quien falleció de 

estado civil casado, el treinta de septiembre del dos mil quince, en la parroquia 

Tres Cerritos, cantón Pasaje, provincia de El Oro, conforme lo justifican con los 
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documentos habilitantes que se adjuntan y se protocolizan, por lo tanto son 

herederos del causante y con derecho al porcentaje que la ley les asigne dentro 

de todos los bienes dejados por su padre antes citado, respetando el porcentaje 

que tiene y le corresponde a su madre señora LILIANA DE LOURDES LAZO 

VELEZ, quien estuvo casada con su padre señor CARLOS BERNABE 

BALLADARES FLORES, ya que contrajeron matrimonio en la parroquia 

Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El Oro, el veintiséis de julio de mil 

novecientos noventa y dos. Dichos bienes son los siguientes: Dichos bienes son 

los siguientes: 1.- UN LOTE DE TERRENO RUSTICO, ubicado en la parroquia 

La Victoria, jurisdicción del cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el NORTE: con propiedad 

de Rosa Aguilar Quiñónez; por el SUR: con propiedad de Amelia Aguilar 

Quiñónez; por el ESTE: con Estero Chapín; y, por el OESTE: con carretero 

público, con una superficie de UNA HECTAREA SESENTA CENTIAREAS 

(1,60has.); bien adquirido por el causante señor Carlos Balladares Flores por 

compra a la señora Isabel Victoria Aguilar Quiñónez, mediante Escritura Pública 

de compraventa celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa con 
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1 fecha dos de mayo de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Santa Rosa con el número mil noventa y cuatro 

(1.094) del Libro de Propiedades y anotada en el Repertorio bajo el número mil 

seiscientos treinta y nueve (1.639) el veintiséis de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete. 2.- DOS PREDIOS RUSTICOS, ubicados en la 

parroquia La Victoria, jurisdicción del cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, 

circunscritos dentro de los siguientes linderos y dimensiones: PRIMER 

PREDIO.- por el UN-COSTADO: con propiedad de Lidia Aguilar Quiñónez; por 

el FRENTE: con carretero público; por ATRÁS: con propiedad de Humberto 

Armijos; y, por el OTRO COSTADO: con propiedad de Carlos Balladares, con 

una superficie de UNA HECTAREA Y MEDIA (1,50has.) MAS O MENOS; 

SEGUNDO PREDIO.- por el UN COSTADO: con propiedad de Mercedes 

Aguilar; por el FRENTE: con carretero público; por ATRÁS: con estero Chapín; 

y, por el COSTADO: con propiedad de Rosa Aguilar, con una superficie de UNA 

HECTAREA Y MEDIA (1,50has.); inmuebles adquiridos por el causante señor 

Carlos Balladares Flores por compra a las hermanas Rosa Dalila y Lidia 
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17 Esperanza Aguilar Quiñónez, mediante Escritura Pública de compraventa 

18 celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa con fecha trece de 

19 octubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro de la 

20 Propiedad del cantón Santa Rosa con el número novecientos setenta y ocho 

2 pe
 (978) del Libro de Propiedades y anotada en el Repertorio bajo el número mil 

22 cuatrocientos setenta y tres (1.473) el veinte de octubre de mil novecientos 

23 noventa y ocho, 3.- UN SOLAR Y EDIFICACION, ubicado al otro lado del canal 

24 con frente a la calle Francisco Ochoa de esta ciudad de Pasaje, cantón Pasaje, 

25 Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

26 FRENTE: calle Francisco Ochoa, con diecinueve coma setenta metros 

27  (19,70m.); ATRÁS: con propiedad del señor Polo, con veintidós coma treinta 

y metros (22,30m.); UN COSTADO: con propiedad de Luis Armijos, con veinte 

11 

 



  

o 
e 

3 
D
o
n
 

hh
 

uy
 

n
m
.
 

DN
 

N
N
 

N
N
 
O
N
 

NN
 

N
N
 

D
D
 
O
D
I
A
 

%
 

Y)
 

DO
 

ha
 

>
 

y
 

nn
 

==
 

O
 

0
6
0
0
 

3
 

0
 

ah 
04 

NN
 

==
 

>
 

E”
 

Abg. Nancy Morán de Avilez 
Notaría Primero 
Pasaje - El 

o Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 09 001 P02766 

coma treinta metros (20,30m.); y, OTRO COSTADO: con propiedad del sem x 

Chamorro, con treinta coma ochenta metros (30,80m.), dando un área total 

quinientos treinta y seis coma cincuenta y cinco metros cuadrados (536,55 

la edificación consiste en una casa de habitación tipo villa de hormigón arm 

     

  

    

  

juntamente con su cónyuge señora Liliana de Lourdes Lazo Vélez, por compra a 

la señora Johanna Mariuxi Serrano Amaya, mediante Escritura Pública de 

Compra Venta celebrada en la Notaria Primera del cantón Pasaje con fecha 

diecinueve de marzo del año dos mil e inscrita en el Registro de la Propiedad ES y 

del cantón Pasaje con el número mil seiscientos sesenta y siete (1.667) y == 

anotada en el Repertorio bajo el número dos mil seiscientos cincuenta y cuatro S 2 

(2.654), el diecinueve de septiembre del año dos mil. 4,- DERECHOS Y: Ez 

ACCIONES SOBRE LOS SOLARES NUMEROS CINCUENTA Y CUATRO y z> 

CINCUENTA Y CINCO (54 y 55), DE LA MANZANA "H” Y EDIFICACION DE 29 ó 

DOS PLANTAS DE CONSTRUCCION MIXTA, ubicados en ta Lotización Río 

Buenavista, de la parroquia Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El Oro, 

circunscritos dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales: SOLAR 

NUMERO CINCUENTA Y CUATRO (54)- FRENTE: con calle pública sin 

nombre de la misma Lotización, con diez metros (10,00m); ATRÁS: con el lote 

cincuenta y seis, con diez metros (10,00m); UN COSTADO: con lote cincuenta y 

tres, con diecisiete metros (17,00m); y, OTRO COSTADO: con lote cincuenta y 

cinco, con diecinueve metros (19,00m), con un área total de CIENTO OCHENTA 

METROS CUADRADOS (180,00m2.); SOLAR NUMERO CINCUENTA Y 

CINCO (55).- UN FRENTE: calle segunda, con veintiún metros (21,00m); OTRO 

FRENTE: con calle sin nombre, con diez metros (10,00m); UN COSTADO: con 

el lote cincuenta y seis de Luis Bueno, con diez metros (10,00m); y, ULTIMO 

COSTADO: con el lote cincuenta y cuatro de José Balladares, con diecinueve 

metros (19,00m), con un área total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 
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(200,00m2.); Derechos y Acciones que le correspondía al causante señor Carlos 

Bernabé Balladares Flores por herencia de los bienes dejados por su difunta 

madre señora Eufemia Margarita Flores Neira, según Acta de Posesión Efectiva 

celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje con fecha seis de abril del 

dos mil uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pasaje con el 

numero quinientos treinta y seis (536), el diez de abril del dos mil uno; y por 

compra en copropiedad con sus hermanas de los Gananciales que tenía y le 

correspondía a su señor padre Carlos Ido Balladares, mediante Escritura 

Pública de Venta celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje con fecha 

,, seis de abril del año dos mil uno e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Pasaje con el número seiscientos tres (603) y anotada en el Repertorio 

bajo el número novecientos treinta y ocho (938), el veintisiete de abril del año 

dos mil uno; quién a su vez adquirió dichos inmuebles en su estado civil de 

  

o - 14 casado con la señora Eufemia Margarita Flores Neira, por compra a la 

15 Cooperativa para la Vivienda Río Buenavista en la interpuesta persona de sus 

16 representantes legales, mediante Escrituras Públicas de Venta otorgadas ante 

17 el Notario Primero del cantón Pasaje con fechas dos de diciembre de mil 

18 novecientos ochenta y ocho y veinticinco de noviembre de mil novecientos 

19 setenta y cuatro e inscritas con el número mil ciento sesenta y seis (1.166) y 

20 ciento setenta y ocho (178) del Registro de Propiedad, el veintitrés de diciembre 

21 de mil novecientos ochenta y ocho y ocho de abril de mil novecientos setenta y 

22 cinco, respectivamente. 5.- UNA ACCION ordinaria y nominativa de un dólar 

23 (US $1,00), que mantenía el causante como accionista de la compañía 

24 BANABIO S.A., la misma que se constituyó mediante Escritura Pública 

25 celebrada en la Notaría Sexta del cantón Machala con fecha veinte de agosto 

26 del dos mil ocho, aprobada por la Intendencia de Compañias de Machala el 

27 — veintisiete de agosto del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala con el número mil (1.000) y anotada en el Repertorio bajo el 

13
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número dos mil ciento noventa y cinco (2.195), el cuatro de septiembre del de ES 

mil ocho.” 6.- 6. CINCUENTA Y. Y DOS ACCIONES ordinarias y nominativas df- 

dólar cada una (US $1,00), que mantenía. el causante como accionista 

compañía JYRROTRANS S.A, la misma que se constituyó mediante Es 

agosto del dos mil trece, aprobada por ta Intendencia de Compañías de Machala 

el dieciséis de agosto del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala el veintiuno de agosto del dos mil trece, 7.- Un vehículo de las 

siguientes características: marca TOYOTA, claseftipo CAMIONETA/CAJON, 

año 1972, modelo LAND CRUISER, motor F363291, chasis JF4554283, color 

GRIS, placa OBE0683, matriculado a nombre del causante señor Carlos 

Bernabé Balladares Flores en la Jefatura de Tránsito de Machala. 8.- Un 

vehiculo de las siguientes caracteristicas: marca HYUNDAI, clase/tipo JEEP, 

año 2012, modelo TUCSON IX 5P 4X2 2.0 TM FE, motor G4KDBU296319, 

chasis KMHJT81BACU264732, color BLANCO, placa ABB5779, matriculado a 

nombre del causante señor Carlos Bemabé Balladares Flores en la Jefatura de 

Tránsito de Girón. 9.- Un vehículo de las siguientes características: marca 

FORD, claseltipo CAMIONETA/DOBLE CABINA, año 2014, modelo F150 SC 

AC 3.7 CD 4X2 TA, motor EKG01123, chasis 1FTEW1CM0EKG01123, color 

PLATEADO, placa ABF4809, matriculado a nombre del causante señor Carlos 

Bernabé Balladares Flores en la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca. 10.- Valores que mantuvo el causante en la 

Cuenta de Ahorros número 406006109302 de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista JEP, y en el Certificado de Aportación 

de la misma Cooperativa. 11.- Valores que mantuvo el causante en las Cuentas 

de Ahorros N* 2202412758, N* 3493558600 y N* 5125183300 del Banco 

Pichincha. 12.- Valores por recibir del Fondo de Reserva y Fondo de Cesantía 

como afiliado del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1.E.S.S. 13.- Valores 

14 
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S) prresponde. 14.- Valores por saldar o liquidar como Tarjetahabiente de VISA 

, . ¿TITANIUM signada con el número 4048370000651672, por el beneficio del 

seguro de desgravamen que le corresponde. 15.- Beneficios y demás derechos 

que pudieran derivarse del Seguro de Desgravarnen por el crédito hipotecario 

concedido por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Juventud Ecuatoriana 

Progresista JEP, 16.- Beneficios y demás derechos que pudieran derivarse del 

Seguro de Desgravamen por créditos concedidos por las diferentes Instituciones 

  

  

a 

2 Financieras del País. En tal virtud el compareciente por sus propios derechos y 

E la compareciente por los derechos que representa, solicitan se les conceda la 

2 POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de todos los bienes dejados por su 

3 5% E padre CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES, sin perjuicio de Derechos 

= %a de Terceros de conformidad con lo dispuesto, al Articulo Siete, numeral Doce, 

- 15 que se agrega al Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Reformada. Y que es 

16 todo lo que tienen que decir en honor a la verdad. ; 

17 Hasta aquí la DECLARACIÓN JURAMENTADA que los señores 

18 comparecientes la aprueban y aceptan en todas sus partes, quedando elevada 

19 a escritura pública con todo el valor legal.- Se adjuntan los documentos tales 

20 como certificado de defunción, partida de matrimonio, partidas de nacimiento y 

21 copias de las cédulas.- Para la celebración de la presente escritura se 

22 observaron los preceptos y requisitos previsto en la Ley Notarial, y, leída que les 

23 fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

24 unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo 

25 cuanto doy fe. 

26 

27 

SIGUEN FIRMAS... 

ae
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CARLOS JAVIER BALLADARES LAZO 

C.C. No.070652305-7 

DECLARANTE 

  

C.C. No.070265552-3 

DECLARANTE 

En representación de sus hijos menores de edad ANTHONY PAUL 

BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES LAZO. 

ds/, 

ABG. NANCY MORAN DE AYILEZ 

NOTARÍA PRIMERA DE PASAJE 
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SEÑORA NOTARIA: 

, CARLOS JAVIER BALLADARES LAZO, por sus propios derechos, y LILIANA DE LOURDES 

LEZ, esta última como madre y representante legal de sus hijos menores de edad    
   

BONY PAUL BALLADARES LAZO Y DANNA MILENA BALLADARES LAZO, en forma libre y 

aria, manifestamos y solicitamos: 

Que somos hijos del causante señor CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES, quien falleció de 

estado civil casado, el treinta de septiembre del dos mil quince, en la parroquia Tres Cerritos, 

cantón Pasaje, provincia de El Oro, conforme lo justificamos con los documentos habilitantes , 

por lo tanto somos herederos del causante y con derecho al porcentaje que la ley nos asigne 

    

  

   

¿léhtro de todos los bienes dejados por nuestro padre antes citado, respetando el porcentaje 

E Bene y le corresponde a la cónyuge sobreviviente señora LILIANA DE LOURDES LAZO VELEZ, 
<«< 
dien estuvo casada con nuestro padre señor CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES, ya que 

e tesjeron matrimonio en la parroquia Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El Oro, el 

Úséis de julio de mil movecientos noventa y dos. Dichos bienes corresponden a los 

del cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: por el NORTE: con propiedad de Rosa Aguilar Quiñónez; por el SUR: con propiedad 

de Amelia Aguilar Quiñónez; por el ESTE: con Estero Chapín; y, por el OESTE: con carretero 

público, con una superficie de UNA HECTAREA SESENTA CENTIAREAS (1,60has.); bien adquirido 

por el causante señor Carlos Balladares Flores por compra a la señora Isabel Victoria Aguilar 

Quiñónez, mediante Escritura Pública de compraventa celebrada en la Notaría Segunda del 

cantón Santa Rosa con fecha dos de mayo de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa con el número mil noventa y cuatro (1.094) del 

Libro de Propiedades y anotada en el Repertorio bajo el número mil seiscientos treinta y nueve 

(1.639) el veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 2.- DOS PREDIOS 

RUSTICOS, ubicados en la parroquia La Victoria, jurisdicción del cantón Santa Rosa, provincia de 

El Oro, circunscritos dentro de los siguientes linderos y dimensiones: PRIMER PREDIO.- por el 

UN COSTADO: con propiedad de Lidia Aguilar Quiñónez; por el FRENTE: con carretero público;



  

  

causante señor Carlos Balladares Flores por compra a tas hermanas Rosa Dalila y Lidia 

E sparpnza Aguilar Quiñónez, mediante Escritura Pública de compraventa celebrada en la 

$ Bezunda del cantón Santa Rosa con fecha trece de octubre de mil novecientos noventa 

$ 2d: inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa con el número 

Agos setenta y ocho (978) del Libro de Propiedades y anotada en el Repertorio bajo el 

SERÉ mi cuatrocientos setenta y tres (1.473) el veinte de octubre de mil novecientos 

ay ocho. 3.- UN SOLAR Y EDIFICACION, ubicado al otro lado del canal con frente a la calle 

“Francisco Ochoa de esta ciudad de Pasaje, cantón Pasaje, Provincia de El Oro, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: FRENTE: calle Francisco Ochoa, con diecinueve 

coma setenta metros (19,70m.); ATRÁS: con propiedad del señor Polo, con veintidós coma 

treinta metros (22,30m.); UN COSTADO: con propiedad de Luis Armijos, con veinte coma treinta 

metros (20,30m.); y, OTRO COSTADO: con propiedad del señor Chamorro, con treinta coma 

ochenta metros (30,80m.), dando un área total de quinientos treinta y seis coma cincuenta y 

cinco metros cuadrados (536,55m2.), la edificación consiste en una casa de habitación tipo villa 

de hormigón armado; inmueble que lo adquirió el causante señor Carlos Bernabé Balladares 

Flores, juntamente con su cónyuge señora liliana de Lourdes Lazo Vélez, por compra a la señora 

Johanna Mariuxi Serrano Amaya, mediante Escritura Pública de Compra Venta celebrada en la 

Notaría Primera de! cantón Pasaje con fecha diecinueve de marzo del año dos mil e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Pasaje con el número mil seiscientos sesenta y siete (1.667) 

y anotada en el Repertorio bajo el número dos mil seiscientos cincuenta y cuatro (2.654), el 

diecinueve de septiembre del año dos mil. 4.- DERECHOS Y ACCIONES SOBRE LOS SOLARES 

NUMEROS CINCUENTA Y CUATRO y CINCUENTA Y CINCO (54 y 55), DE LA MANZANA “H” y 

EDIFICACION DE DOS PLANTAS DE CONSTRUCCION MIXTA, ubicados en la Lotización Rio 

Buenavista, de la parroquia Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El Oro, cireunscritos dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones generales: SOLAR NUMERO CINCUENTA Y CUATRO
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00023554 

FRENTE: con calle pública sin nombre de la misma Lotización, con diez metros (10,00m); 

ÁS: con el lote cincuenta y seis, con diez metros (10,00m); UN COSTADO: con lote cincuenta 

   

   
és, con diecisiete metros (17,00m); y, OTRO COSTADO: con lote cincuenta y cinco, con 

fnueve metros (19,00m), con un área total de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS 

veintiún metros (21,00m); OTRO FRENTE: con calle sin nombre, con diez metros (10,00m); UN 

COSTADO: con el lote cincuenta y seis de Luis Bueno, con diez metros (10,00m); y, ULTIMO 

COSTADO: con el lote cincuenta y cuatro de José Balladares, con diecinueve metros (19,00m), 

an un área total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200,00m2.); Derechos y Acciones que 
QS x 

respondía al causante señor Carlos Bernabé Balladares Flores por herencia de los bienes    

   

Sólo por su difunta madre señora Eufemia Margarita Flores Neira, según Acta de Posesión 

Bego celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje con fecha seis de abril del dos mil 

cube inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pasaje con el numero quinientos 

y Grginta y seis (536), el diez de abril del dos mil uno; y por compra en copropiedad con sus 

ar hermanas de los Gananciales que tenía y le correspondía a su señor padre Carlos Ido Balladares, 

mediante Escritura Pública de Venta celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje con 

fecha seis de abril del año dos mil uno e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pasaje 

con el número seiscientos tres (603) y anotada en el Repertorio bajo el número novecientos 

treinta y ocho (938), el veintisiete de abril del año dos mil uno; quién a su vez adquirió dichos 

inmuebles en su estado civil de casado con la señora Eufemia Margarita Flores Nelra, por 

compra a la Cooperativa para la Vivienda Río Buenavista en la interpuesta persona de sus 

representantes legales, mediante Escrituras Públicas de Venta otorgadas ante el Notario 

Primero del cantón Pasaje con fechas dos de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho y 

veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro e inscritas con el número mil 

ciento sesenta y seis (1.166) y ciento setenta y ocho (178) del Registro de Propiedad, el 

veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho y ocho de abril de mil novecientos 

setenta y cinco, respectivamente. 5.- UNA ACCION ordinaria y nominativa de un dólar (US 

$1,00), que mantenía el causante como accionista de la compañía BANABIO S.A., la misma que 

se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Sexta del cantón Machala con 

fecha veinte de agosto del dos mil ocho, aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala



  

re 
> 

E de agosto del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machata 

   

  

Ero mil (1.000) y anotada en el Repertorio bajo el número dos mil ciento noventa y 

y nominativas de un dólar cada una (US 5 $1,00), que mantenía el causante como 

“accionista de ta compañía IYRROTRANS S.A., la misma que se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Machala con fecha dos de agosto del dos mil 

trece, aprobada por la intendencia de Compañías de Machala el dieciséis de agosto del dos mil 

= uba e e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el veintiuno de agosto del dos mil 
    

    

    

És pigca O8E0683, matriculado a nombre del causante señor Carlos Bernabé Balladares 

eze, la Jefatura de Tránsito de Machala. 8.- Un vehículo de tas siguientes características: 

Saz Sunos: clase/tipo JEEP, año 2012, modelo TUCSON IX 5P 4X2 2.0 TM FE, motor 

nDBU296319, chasis KMHJT81BACU264732, color BLANCO, placa ABB5779, matriculado a 

nombre del causante señor Carlos Bernabé Balladares Flores en la Jefatura de Tránsito de Girón. 

9.- Un vehículo de las siguientes características: marca FORD, clase/tipo CAMIONETA/DOBLE 

CABINA, año 2014, modelo F150 SC AC 3.7 CD 4X2 TA, motor EKGO1123, chasis 

1FTEW1CMOEKGO1123, color PLATEADO, placa ABF4809, matriculado a nombre del causante 

señor Carlos Bernabé Balladares Flores en la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y 

Transporte de Cuenca. 10.- Valores que mantuvo el causante en la Cuenta de Ahorros número 

406006109302 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito juventud Ecuatoriana Progresista JEP, y en 

el Certificado de Aportación de la misma Cooperativa. 11.- Valores que mantuvo el causante en 

las Cuentas de Ahorros N* 2202412758, N2 3493558600 y N2 5125183300 del Banco Pichincha. 

12.- Valores por recibir del Fondo de Reserva y Fondo de Cesantía como afiliado del instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social [.£.S.S. 13,- Valores por saldar o liquidar como Tarjetahabiente 

de DINERS CLUB signada con el número 36021807565449, por el beneficio del seguro de 

desgravamen que le corresponde. 14.- Valores por saldar o liquidar como Tarjetahabiente de 

VISA TITANIUM signada con el número 4048370000651672, por el beneficio del seguro de 

desgravamen que le corresponde. 15,- Beneficios y demás derechos que pudieran derivarse del 

Seguro de Desgravamen por el crédito hipotecario concedido por ta Cooperativa de Ahorro Y 

5), el cuatro de septiembre del dos mil ochoí 6) CINCUENTA Y DOS ACCIONES



=0NCE= 

00023555 

    

   

  

Juventud Ecuatoriana Progresista JEP. 16.- Beneficios y demás derechos que pudieran 

e del Seguro de Desgravamen por créditos concedidos por las diferentes instituciones 

eras del País. En tal virtud solicitamos se nos conceda a nuestro favor la POSESION 

Artículo Siete, numeral Doce, que se agrega al Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Reformada. 

Y que es todo lo que tenemos que decir en honor a la verdad, nada más que la verdad.- 

e recibirá la declaración juramentada para justificar nuestro petitorio. Cumplida las diligencias    

La cuantía es indeterminada.- 

Autorizamos a nuestro patrocinador.- 

Atentamente, 

CARLOS JAVIER BALLADARES LAZO 

C.C. No.070652305-7 
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só: REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

00023561 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN “**” 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 52 años. 

SY 
= Elgar Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del EL. ORO, cantón PASAJE, 
3 PÑ Quia TRES CERRITOS, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
> GAL DAYSA DE LA MUERTE: ANEURISMA AORTICO DE RAMA NDENTE, DOCTOR QUE 

PELtARA LA DEFUNCIÓN: DR.JOSE SANCHEZ ORTIZ. NN) 

00 
Ets SOBREVIVIENTE: LILIANA LAZO VELEZ. SS 

ri 

s 

Ab
g.
Na
nc
y 

z 
MO
TA
 
R
Í
A
 P
 

a
 

éberes Y APELLIDOS DEL PADRE: CARLOS BALLÁDARES. 

¡OMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: EUFEMIA FLORES. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: CARLOS JAVIER  BALLADARES LAZO. 

céduta/pasaporte No. 0706523057, nacionalidad ECUATORIANA. 

E 

e
 

ITZA Ho (055 

Ana... e A a Ml 

E a A 
CERTIFEA¿CO 

Que £s el copis que se casino de acudo 

  

márccIon nrecoo mc po CANDO TACURI 

   

    

   
   

JEFATURA CANTONAL O 

JEFATURA DE ÁREA 
CERTIFICADOS COPIA INTEGRA: 
NACIMIENTO TINACIMIENTO 
MATRIMONIO TÍ MATRIMGIO. ... 

“UNION y Facha 'acha db : 

TO DE SEPTIEMBRE DE 
JPART E 

TTDATOS DE FILLACIÓN 
» DEC ES GRO ARAS VOR 

pu 

10 - 0607482 ani 
1 80 UD O OLA DA ÓN UA AO VO 

      

  
  

   

 



=D] 21 OGNO= 

 
 

 
 

A
a
 

p
g
s
 

  
  

: 
S
I
N
O
I
D
V
A
B
I
S
H
O
 

              

A
S
 

PIO 
GAP RUBRO 

q
 

             

1
1
8
0
d
d
a
 

A
 

EAPOLO 
AN 

PÍMPIO 
veo 

MERO 
P
O
P
I
D
I
O
p
O
R
 

ap “gol 

:
Z
A
N
I
A
V
Í
A
N
O
S
 

Y
 

20 
SOCUIIZAY 

A 
SIARMON 

E
 

AA 
V
a
s
 
m
b
a
 

e 
. 

[ 
POpIÍODOtDOR ap 

*=""q9> 61 

ASID3H 
30 

TVUZNID 
N
O
I
D
D
I
M
I
 

I
O
 
V
A
N
 
I
O
 
V
I
S
V
I
O
N
"
 

  

SENDIOVNIDUVH 
O 
SINOIISIUISNIGOS 

SYULO 

 
 

eutaljo 
ap 

ejer 

A
 
e
 

e
 

pp 
e 

e 
rene 

"DAJIPID 
65 

DEda) 
DAM 

r
r
e
 

retrete ren eremecrnas 
erre 

[Mp 
Dfonejues 

ejuo[per 
OJUOUADI 

2190 
4P 

POPI[MO 
DI P

S
P
 

95 

    

00 
renf 

  
 
 

A
 

a
e
r
 

* parqom 
ee 

oylos 
nána 

oImp9o 
vo 

errar 
sunno 

A
 

a
 

OO    

 
 

vnga 
- OBe Ta” 

va 
N
O
R
R
I
S
 

    

  ZOpLO 0D UO 
Y S
U
O
N
 

a  
a
m
e
l
a
 

 
 

annrnramarnenna 
xm0f 

[0p 
o 

> 

- 
093008 

A
U
D
I
P
S
I
 

PPDID[DOp 
en] 

“ORO 
D
e
 
a
u
s
 

bid 
s
e
u
l
 

O 
v$ 

e
 
EG" 

INZAVULNO) 
“12Q 

SOCITIADY 
"
s
n
u
c
o
 

$0] Sp SPaxpojO ausapopipni 
mbnduco 

apjomidas 
97] 

DjOD 
ejuesasd 

07 
APuSÚxO 

[Aro 
onsibej 

ap 
ojos 

“equosns 
mb 

y 

A
P
 

vegas 
ose de 

I
r
i
a
 

A 
i
n
 
p
u
,
 
q Ñ, 

tv 

 
 

atun 
Opeya 

 



  

20 As 
¿ts 

A    E 
CERTIFICO = 

Quo eme Ms! cg que 8 cf 

   
2 1 

== E uw 
20>=x% 
Teto 
na 

DEIS . 
za S -=— "SE 

=o ¿ S - 
2 ES .. 
SE zZS . Do 
= Ex E - 

=PO00 PS 
——Z : . 

CERTIFICADOS COPIA INTEGRA, 

NACIMIENTO “INALIMGENTO 7 RESOLUCIONES ADM 1 CERT BIOMETRICO/COP TERT. [tilo E DAS 15 
MATT MONIO >. MSTRISANIO: ¿0OC SOLICTUO, CUALES CLASE 11 CSBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA 

7 OM Dt HELENA IDERUNCTION + "RAZON DE NO INSCRIPCION CI DAFOS DE FIJACIÓN 
Suc ÓN LIALTA DE RES DE UN ANO 41 DECLARACION VOLUNTARIA DE INFOREAALE A 
PART COMPUTAPIZANA z *    

_ 10-o7eozaz MS 
UR



=DIECINVEVE= 

ió E REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

  

u 

3 GIENTOS NOVENTAIDOS *** ¡HIJO de: 

CERTIFICADOS: 

« INACIMIENTO 
UIMATRIMONIO 
HNRÓN DE HELAO 
2 DEFUNCIÓN 
:PART COMPUTARL 

1080088. E 00 DAA AA UA DÑA DO US 

Ab
g.
Na
nc
y 

C
A
N
 

Ó 
El SÓ

, 

Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación o e 
pata y 

q002 3365 P a (os
 

o
 

DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

IDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***PLRHAAARA RANA RARA 
Parroquia BUENAVISTA Del Canton PASAJE******RRAAAARARARAAA 

correspondiente a 1993 Tomo 1- Pagina 6 , Acta 6 ; consta 
la inscripcion de: BALLADARES LAZO CARLOS JAVIER 

nacido en: OCHOA LEON ¿MATRIZ/ ** , Canton: PASAJE******rrrrrrarr sr 

incia de EL ORO*******x*; el QUINCE **** de DICIEMBRE de MIL 
FLORES CARLOS BERNABE 

E Ralidad ECUATORIANA ****4** ; y de: LAZO LILIANA DE LOURDES 
3 5 darias ECUATORIANAS **AR és, 
303 

; S . S Bn nn a, 6 de OCTUBRE * a 

” 

, 

o 

+ 070652305-7 > AN 
A 

a 
0 ves 1) stos E 

CERTIFICO 
Que es fet copia que se omlias de acu: 0 

or 9 dea Loyola Macinacids Fan 

de Gatos Públicos. en colcisdencia om € 

Ant 122 de tu Ley de Fisgiado Chal enilica 6: 
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CIBEFUNCIÓN ETRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN FIDATOS DE FILIACIÓN 

LIACTA DE RES DE UR HO |) DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

ZADA 

70-osozsas — MO 

  

 



=YEINTE= 

ld REPÚBLICA DEL ECUADOR General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  
TIPART COMPUTARIZADA 
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DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

   

  

USD/3:00 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ****kterrrrerarrrrrsrs S DRA ARA RRA ARA RRA RARA Del Canton PASA JEFF AREA 
3 a <Arrespondiente a 2003 Tomo  4- Pagina 178 « Acta 800 ; consta EN É 7e inscripcion de: BALLADARES LAZO ANTHONY PAUL 

uwxiS q A A AA A EZ poo en: MACHALA ** , Canton: MACHALA**+A*A ARA 
= E ¿Provincia de EL ORO*********; el DOS ***trtx de NOVIEMBRE del DOS MIL > <DS AMARA ARA RARAARRARARA ¿HIJO de: FLORES CARLOS BERNABE: 

. SY ionalidad ECUATORIANA******* ; y de: LAZO LILIANA DE LOURDES - = E jonalidad ECUATORIANA***Ar4 . 290 > e Zz PASAJE *+*AkkRARAR a, 6 de OCTUBRE + de 

- . 
, a 

Cedula: 070613971-4 > N . 
a ago 
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ss No. 0415 
> O 

« Or E] oo E) oo ET 
mo mc CERTIFICO 
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PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ******rrterrererirr 
ii PRARARA RARA RARARA De] Canton PASAJE? + *+A ARCA IRA 

   
  

  

Tu S a correspondiente a 2004 Tomo 2- Pagina 326 , Acta 718 35 consta 
En Sp ¿inscripcion de: BALLADARES LAZO DANNA MILENA 
xo A qq gg A A 

> 
= S Qao en: MACHALA ** , Canton: MACHALA+*****k*rerkrrertak 

—E «jincia de EL ORO*********; e] TRES ****** de ENERO *** del DOS MIL 
== E RTRO REIIRAERARN ARA AAA ¿HIJA de: FLORES CARLOS BERNABE 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
SANTA ROSA-EL ORO / 

    

  

ABG, CARLOS ANIBAL CASTRO SAAVEDRA 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTA ROSA. 

ERTIFICA: 

Que el señor CARLOS BALLADARES 

FLORES; es dueño de un lote de terreno rústico, ubicado en la parroquia La 

SA
JE
 

fetoria, jurisdicción del cantón Santa Rosa, en la Provincia de El Oro: 
a 
< 

guirido por compra a la señora Isabel Victoria Aguilar Quiñonez, como 
tu 

gsta de la escritura pública de compraventa, celebrada ánte el Notario 
ó y 

Na
nc
y 
L
 

de 
Av
il
éz
 

N
T
O
N
 

Segundo del cantón Santa Rosa, señor José E. Nieto P., de fecha dos de o 

NO
TA
RÍ
A 

PR
IM
ER
A 

DE
L 

Ab
g 

de mil novecientos noventa y cinco; e inscrita con el No. 1,094 del 

Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 1.639, el veintil e 

septiembre de mil novecientos noventa y Siete. 

El lote de terreno tiene una superficie de UNA HECTAREA SESENTA 

CENTIAREAS, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

por el NORTE: con propiedad de Rosa Aguilar Quiñonez; por el SUR: con 

propiedad de Amelia Aguilar Quiñonez; por el ESTE: con Estero Chapin; y, 

por el OESTE: con carretero público. 

HISTORIA DE DOMINIO.- La señora Isabel Victoria Aguilar Quiñónez: 

adquirió el dominio del lote de terreno. por herencia de los bienes de su 

fallecida madre, Doña Dionicia Otilia Quiñónez; quien a su vez adquirió el 

1 Jeminio del lote y en mayor extensión: mediante Adjudicación realizada por el 

  

“LARA: como consta de l1 Pra dencia respectiva dictada en la ciudad de 

 



  

Quito, el catorce de octubre de mil novecientos setenta v siete; e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa, el veintiocho de noviembre de 

mil novecientos setenta y siete; Protocolizada en la Notaría Primera del cantón 

Machala. el veinte de octubre de mil novecientos setenta y siete, y veintiocho 

y pare de mil novecientos setenta y siete. y nueve de diciembre de mil 
Q ZA . 
Epena y siete, 

SN) ui 

Ly 

  

   
gravado a 

SY 
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k fiere la presente certificación a petición de la parte interesada 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ? 
MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
SANTA ROSA-EL ORO 

    

  

ABG. CARLOS ANIBAL CASTRO SAAVEDRA 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTA ROSA. 

RTIFICA: 

Que el señor CARLOS BALLADARES 

FLORES; es dueño de dos predios rústicos, ubicados en la parroquia La Victoria. 

durisdicción del cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro; adquirido por compra a las 
Q 

I
M
E
R
A
 

DE
L 

A
S
A
J
E
 

a 
Egrmanas Rosa Dalila y Lidia Esperanza Aguilar Quiñónez; mediante escritura 

d
e
 

de 
Av
il
éz
 

no 

, E 5 pública celebrada en ésta ciudad de Santa Rosa. ante el Notario señor José Nieto P., 

. 3 sE fecha trece de octubre de mil novecientos noventa y ocho; e inscrita con el so dE 

- 3 2 0978 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 1.473, el veinte 

del mismo mes y año de otorgada. a = 

Oo EL PRIMER PREDIO, tiene los siguientes linderos y dimensiones: por el un da 

COSTADO: con propiedad de Lidia Aguilar Quiñónez; por el FRENTE: con 

carretero público; por ATRÁS: con propiedad de Humberto Armijos; y. por el OTRO 

COSTADO: con propiedad de Carlos Balladares. El mismo que tiene una superficie 

de UNA HECTAREA Y MEDIA MAS O MENOS. 

EL SEGUNDO PREDIO, tiene los siguientes linderos y dimensiones siguientes: 

por el UN COSTADO: con propiedad de Mercedes Aguilar; por el FRENTE: con 

carretero público; por ATRÁS: con estero Chapin; y, por el COSTADO: con 

propiedad de Rosa Aguilar. Con una superficie de UNA HECTAREA Y MEDIA. 

HISTORIA DE DOMINIO.- La señora ROSA DALILA AGUILAR QUIÑONEZ, 

adguirio el dominio del primer predio. por compre a los señores José Humberto. José 

SS Tame isabel Victoria. y Amada María Aguilar Quiñónez. mediante escritura 

 



  

pública de compraventa, celebrada en la ciudad de Santa Rosa, atte el Notario, señor 

José E Nieto P., el veinte de julio de mil novecientos ochenta y cinco; e inscrita en el 

Registre do la Propiedad del mismo cantón, el siete de agosto de mil novecientos 

OS 

  

la Providencia respectiva dictada en la ciudad de Quito, el catorce de octubre de mil 

novecientos setenta y siete: e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa o 

Regal veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y siete; Protocolizada 

50>«0« 
a dnága Primera del cantón Machala, el veinte de octubre de mil novecientos 

=S <= 
wX = jus] 

ya z be 
al oe 
35 
S.Z_, 

5 $ ul Revisados los Registros de esta Oficina, según sus índices, no 
pa] + 

= * os : , : 
consta que estos predios rústicos, hayan sido, enajenados, hipotecados o gravados. 

Confiere la presente certificación a petición de la parte 

interesada y para los fines consiguientes. 

      
   

R MUNICIPAL DE LA 
CANTÓN SANTA ROSA 

ESE a ARA, 
aa



= VEINTICUATRO< 

00023568 
, 

JS sanas a SA AD 

  

A 24295 
  

  

  

/ 3 UNICIPAL DE LAFROPIEDAD Y MERCANTIL IMA 

i 3 194 [León entre Bolivar y Azuay 
itud Nómero: 7557, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 24295:     
  

  

INFORMACIÓN REGISTRAL 
e Apertura: Miércoles, 23 de Octubre de 20123 

Parroquia Pasaje . 

Tipo de Predio Urbano ga h ino, 

Cod Catastral/Rol/Idem.Predial; 5.5 0” E 
NDER: ph o 

= Edificación, al otro lado del canal con frente a la calle Francisco Ochoa, ubicado en 
S Gudad . 4 
= Erie calle Frahioisco Ochoa, con 19.70 metros” o 
E Econ pro del sebor Polo, con 22.30 metros 7 

== E Costado: con propiedadde Luis Armijos, con 20,30 métros' ' ; 
2 nado con propiedad del señor Chamorro, con 30.80 metros i 
2 Ama Toral: 536.55 metros cuadrados ? 
Loy 

Doe = PROPIETARIOS. BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE y LAZO VELEZ LILIANA 

DE LOURDES , 

La presente Ficha Registral. se emite según mee fencoión + cuz sos, a nombre de 

Lazo Velez Liliana De Lourdes, con C.1. 4 070265. 

  

   

    

  

e a A ipscripción Folio inicial 
Propiedad * Compra Venta 4 7 A 1,667 j 19/09/2000 21,104 
Hipotocas y Gravámenes Hipoteca Abierta. 4 $43 3 20/03/2015 0 

z Prohibiciones _ -  Frohibicion z a 1 20/03/2015 MN 
MOVIMIENTOS REGISTRALES: ' P E 

REGISTRO DE PROPIEDAD 1 
1/1 Compra Venta . e Sh eb 

Inscrito el; Martes, 19 de Septiergbre de 2000 : > mos 

Tonso: 40 Folio Inicial: 24,104 — - Fóltc Final 24,117 E 
Número de Inscripción: 1,667 Número de Repertorio: — - 6 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera E 

Nombre del Cantón: Pasaje 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Domingo, 19 de Marzo de 2000 

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de Resolución: 
a.- Observaciones: 

Esta inscripción corresponde al Solar y Edificación, al otro lado del canal con frente a la 

calle Francisco Ochoa, ubicado en ésta Ciudad, de 536,55 metros cuadrados, la 

Revisado y Tipiado par Y ARIAS Ficha Registral 24295 Pagina 1 e 

 



  

Edificación consiste en casa de habitación tipo villa. de hormigón arnrado. inconclusa - 

    

Cedula o RALO. Nambre so Razón Secial Estado (Cid 

07-01741480 Batladares Flores Carlos Bernahe € asadon?) 

072033523 Lazo Velez Liliana de Lourdes Casado? 

07-02970687 Serrano Anya Inhanaa Mariual Soltero 

   

   
Viernes, 30 de Marzo de 2015 

: 0 botio Tuicrad: - Fetio Pinal: 

amero de inscripcion. 34 Númere de Repertorio: ME] 

Oficina donde se geerda el otizinal:: Notaría Primera 

Munbre del Cantó! 

    

Pasaje 

Y esha de Otorgamiento Providencia: Miércoles, 18 de Marzo de 2015 

  

Eserd uicto. Resolución: 

becha de Resotucion: 

Ser aciones: 

3 Pa , OSAMA 
= O discreción corresponde 1 un Sola de 536,55 m2 y Edificación, al otro tado del 

M4 eso frente se la calle Franersco Ochoa ubicado en esta crudad. La presente 

= y cion se rvaliza segun factura No Balladares Flores Cartos Bernabe. con CL No. 

k= 

4 

Y 
TR Eso 

E Mr Grembres y Domicilio de das Partes: 

Dansicilio 

ATA 

Pasaje 

Pasaje 

Domicilio 

Panaje 

Not Sparta UN 

Pasaje 

Piro 

  

  

3 E Z ista Uedadda o RO, MNurnbre 3/1 Razon bucial Estado Civil 

==, xtí Jr Hipotecario 01-00115798001 Cooperativa de Ahorro y Credito hiventud 

29 kRrado del Yereedor 0704390920 Reyes Reyes Paula Nairoby Softero 

<A Mudor Hipotecario 07-01741480 Billadares Flores Carlos Bernabe Casado 

Deudas Hipotecario 47021553523 Lazo Y elez Liliana de Lourdes Casado 

c.- Esta mscnpción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

dibre: No. Inscripción: Fee. inscripción: Folio Inicia folio final: 

Propredad V47 1259-2008 21104 217 

REGISTRO DE PROHIBICIONES 

* Eretabicion 

Inserivo el: Viernes. 20 de Marzo de 2015 

Lomo. o Haliv Inicial: - Folio Fis      Mistero de iseraperer Minero de Reperto 

Oficina donde se guarda el erigiral:: Notaria Primera 

Nombre del Cantor: Pasaje 

LISA 

Fecha de Drorearmiente Pros idencia: Miércoles, 18 de Marzo de 2015 

Esertor a Ja 

  

Resolución: 

Fecha de Resetuacion, 

a Obsersacromtes: 

Esta tuscupcion vorrespende a un Solar de 536,55 m2 1 Edificación. al otro Jado del 
canal con frente a da calle dtanersco Ochoa, ubicado en esta ciudad [a presente 
mseripcion se teabiza según fuctura No Balbadacos Flores Carlos Bernabe. con UC Lo 
u7u1731480 

bo rprltidas, Vembres y Domsjvilto dde Las Piertoso 

£alidad Colada o RO Munibia dla Baádart Sami Estado (ivi 

Vereedor Hipotecario 01-90115708001 Conperatis 
  

ade Vhorrea s Credivo Suyentud 

Ho sosmedes a Prpercia pur DEIA Ficha Regards Pagar 

Danicilio 

Pasaje



=VEINTIGINGOw 00 923563 

Soltero No Especafie 

    

   

      

Apoderado del Acreedor 07-04490929 Reyes Reyes Paula Nairoby 

dor Hipotecario 07-01741480 Balladares Flores Carlos Bernabe Casado Pasaje 

¡dor Hipotecario 07-03655523 Lazo Velez Liliana de Lourdes Casado Pasaje 

inscripción se refiere a las) que consiaín) en: 

í No. Inscripción: Fee. Inscripción: Fallo Imiciat — Folio fal: 

34 20-Mar-2015 0 0 

19-Sep-2000 21104 21117 

          

1667 

Número de Inscripciones | Libro 
— ; me A 

Ñ ¿Prohibiciones 1   
    

Cualquier comendadura, altera E e 

bre de 2015 SE Fyistido a las: 15:41:32 es, 

TM , e IA 

bs. rt t e : 

> 

¿0 , 1d dd 

HN a Abg. Yin: Yinson Arias ¡ León 
o ESISTRADOR MUNICIPAL DEA" - . 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL El interesado debe comunicar cualquier falla o 
CANTÓN PASAJE (E) error en este Documento a la Registradora 

Municipal de la Propiedad o a sus Asesores. 

        
  

  

  

    
  
  

Z 
L 
t 
o 

130% 

os Abg. Diana Preciado Cedillo 

Registradora Municipal de la Propiedad y Mercantil de Pasaje. 

.ó 

z 
2D 
<= 
—Á 

  

» 

ficha Bogáseral 245 Rerisade y Tiptedo por + UNA 

 



  

    

   
Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Pasaje 
  

CERTIFICADO Nro.2015-2101 

RTIFICA : Que revisado los libros de Registros de la Entidad a mi cargo, 

según sus índices, se encuentra inscrita: UNA Escritura Pública de VENTA 

otorgada ante el Notaria Pribero de éste Cantón con fecha 2 de Diciembre de 

1988 e inscrita en ésta Dependencia con el $ 1.166 del REGISTRO DE 

Sa EROPIRDAD el 23 de Diciembre de 1988; por medio de la calla Cooperativa 
= <4% Viyienda Río Buenavis edio de s: ntantes le ales los señores 

á alima DE na mada deftados de Presidlente y 
j hente dan en VENTA a Favor de 3 CARLOS AO 

E Bega UV|SOLAR URANO SIG CA EL numeno 
? NZBSA "H", ubicado en la. 

Cooperativa de Vivienda UENA VISAS] lá Parroquia Buenavista - - 

    

    

  

   

   

   
     

    

eltensión; por ATRÁS:** 
$ 

ÍN COSTADO: con el 
aaa 

solar t 53; y, por el Y q p 55, con diecisiete y 

diecinueve metros dé el 
% 

Consta inscrita una ACÍ , yeroS cia IVA otorgada por Bl señor 

Dr. VICTOR GUZMAN ZAMBRANO, Notario Primero del Cantón Palo, el 6 
de abril del 2001 e inscrita en ésta Dependencia con el $+ 536 del REGISTRO 

DE PROPIEDAD el 10 de abril del 2001; por medio de la cual el señor Notario 

CONCEDE la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de todos los bienes 

inmuebles dejados por la causante señora EUFEMIA MARGARITA FLORES 

  

Los datos consignados erróneos o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Ochoa León e/. Bolivar y Azuay * Teléfono: 2918 -190 
email: registromunicipalpropiedadpasaje hotmail.com 

 



  

, 

     
GARITA, CARLOS BERNABE, ROSA PAULINA Y JACINTA 

CELYS BALLADARES FLORES, respetando la porción conyugal de su 

padre el señor Carlos Ido Balladres, sin perjuicio de terceros. 

Asi mismo consta. una Escritura Pública de VENTA Y ENTREGA DE OBRA, 

otorgada por el señor Notario Primero del Cantón Pasaje, el 6 de abril del 2001 e 

E tia en ésta Dependencia con el ++ 603 del REGISTRO DE PROPIEDAD el 

3 Eme abril del 2001; por medio de la cual el maestro consiructor FRANKLIN 

Érficenmo ESPINOZA tiene a bien hacer la ENTREGA FORMAL DE 

SS pa a favor del señor CARLOS IDO BALLADARES DE UNA CASA DE 

3 E ABITACION DE DOS PLANTAS, CONSTRUCCION MIXTA, fincada en 
POS SOLARES No 54 Y 55, MANZANA H, EN LA COOPERATIVA 

PARA LA VIVIENDA RIO BUENA VISTA, PARROQUIA BUENA VISTA, 

ubicado en éste Cantón. Por este mismo instrumento publico el señor CARLOS 

IDO BALLADARES tiene a bien dar en VENTA a favor de sus hijos los 

señores CARMEN FELICIA, MONICA MARGARITA, CARLOS 

BERNABE, ROSA PAULINA Y JACINTA ARACELYS BALLADARES 

FLORES la CASA y todos los derechos que tiene y le corresponde en la 

sociedad conyugal que tenía formada _con su esposa señora Eufemia 

Margarita Flores Neira dentro de los SOLARES No 54 y 55, MANZANA H, 

EN_LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA RIO BUENAVISTA, 

parroquia Buenavista, ubicados en éste Cantón. roooccnacinnnmacacnnammamos 

Av
il
éz
 

in
d 

al 

RÍ
 

A la presente fecha, no se encuentra que este bien descrito soporte gravamen 

ÚYUNO o e 

Conílero la presente Certificación, en mérito de la respectiva solicitud presentada 

por Lazo Velez Liliana de Lourdes, portadora de la cédula de ciudadanía No



     

  

   

  

Registro Municipal de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Pasaje 

  

cuz; 

= 28 Abg. Yiñsón' Arias Léón OM 
= a o 
SS 5 REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

=>” 
Ez CANTON PASAJE (E ) 

ESPE 
E e "5 ERA 

220 . A 4 , “ mos , l 4 

€ Sa 

i 

a] 

Rey. y tip, por: 

Por: Luda. Rosy Molina. 

  

A Los dotos consignados erróneos o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 
Dirección: Ochoo León e/. Bolivar y Azuay * Teléforio: 2918 - 190 O 

email; reaistromunicipaloropiedadpasaiefMWhotmail.com
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dake 

m
E
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Mercantil del Cantón Pasaje 
Registro Municipal de la Propiedad y 

  

CERTIFICADO Nro.2015-2100 

or Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pasaje ( e) 

CA : Que revisado los libros de Registros de la Entidad a mi cargo, 

según sus Índices, se encuentra inscrita: UNA Escritura Pública de VENTA 

q. ante el Notario Primero de éste Cantón con fecha 25 de Noviembre de 

HE TR con els 178 del REGISTRO DE PROPIEDAD el 8 de Abril de 1975; 

PE éedio de la cual la Cooperativa para la Vivienda Río Buenavista por medio 

Ez representantes legales puros Luis, El Villa y Manuel Hercido 

    

    

   

  

    

   

    

  

Bisrlades z Quintero, emba calidades de Gerente y ¡éeptegidente Encargado. de 

> E Presidencia vamente dan en VENTA a favor tapiscnor CARLOS 
GUIDO BAL DARÉS UN LOTE DE TERRENO RR MIÑO SIGNADO 
CON EL NUMERO CINCUENTA Y CINCÓ ($3)] DE LA MANZANA 
"H", ubicado en la Cdoperativa para 14 ivigáda JRID BUENAVISTA” de 
la Parroquia Buenayista de ésg Cantón, a 3 'OS METROS 

CUADRADOS (200' M2 ve Cabin, y nscrifgident o de éstos linderos y 

dimensiones: por el, ,UN- FRENTE, ¡veintiún metros de 

extensión; por el OTRO. R i con diez metros de 

extensión; por el UN CósTADO! 1 , idad lo a Luis Bueno, con 

diez. metros de extensión; y, POLA IQIASTADO: con el lote 4 54 

adjudicado a José Vicente Dal A 

Consta inscrita una ACTA DE POSEMION E EFECTIVA otorgada por  ebseñor 

Dr. VICTOR GUZMAN ZAMBRANO, Notario Primero del Cantón Pasaje, el 6 

de abril del 2001 e inscrita en ésta Dependencia con el 4 536 del REGISTRO 

DE PROPIEDAD el 10 de abril del 2001; por medío de la cual el señor Notario 

CONCEDE ta POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de todos los bienes 

de extensión unen 

  

     

  

Los datos consignados erróneos o dolosomente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Ochoa León e/. Bolivar y Azuay * Teléfono: 2918 -190 
email: reoistromuniciooloroniedadoasaie(2hotmail.com 

   



  

inmucbles dejados por la causante señora EUFEMIA MARGARITA FLORES 

NEIRA, a favor de sus hijos los señores CARMEN FELICI, MONICA 

MARGARITA, CARLOS BERNABE, ROSA PAULINA Y JACINTA 

ARACELYS BALLADARES FLORES, respetando la porción conyugal de su 

  

padre el señor Carlos Ido Balladres, sin perjuicio de terceros.---— 

a Asi mismo consta una Escritura Pública de VENTA Y ENTREGA DE OBRA, 

a slorgada por el señor Notario Primero del Cantón Pasaje, el 6 de abril del 2001 e 

E % scrita en ésta Dependencia con cl + 603 del REGISTRO DE PROPIEDAD el 

> de abril del 2001; por medio de la cual el maestro constructor FRANKLIN 

3 <> ILLERMO ESPINOZA tiene a bien hacer la ENTREGA FORMAL DE 

=, 5 Pira a favor del señor CARLOS IDO BALLADARES DE UNA CASA DE 

<= “ HABITACION DE DOS PLANTAS, CONSTRUCCION MIXTA, fincada en 

LOS SOLARES No 54 Y 55, MANZANA H, EN LA COOPERATIVA 

PARA LA VIVIENDA RIO BUENAVISTA, PARROQUIA BUENAVISTA, 

ubicado en éste Cantón. Por este mismo instrumento publico el señor CARLOS 

IDO BALLADARES tiene a bien dar en VENTA a favor de sus hijos los 

señores CARMEN FELICIA, MONICA MARGARITA, CARLOS 

BERNABE, ROSA PAULINA Y JACINTA ARACELYS BALLADARES 

FLORES la CASA y todos los derechos que tiene y le corresponde en la 

sociedad conyugal que tenia formada con su esposa señora Eufemia 

Margarita Flores Neira dentro de los SOLARES No 54 y 55, MANZANA H, 

EN_LA COOPERATIVA PARA _LA VIVIENDA RIO BUENAVISTA, 

parroquia Buenavista, ubicados en éste Cantón. oroooonrrmmacanonanococonnas 

A la presente fecha, no se encuentra que este hien descrito soporte gravamen 

AO O 

Confiero la presente Certificación, en mérito de la respectiva solicitud presentada 

por Lazo Velez Liliana de Lourdes, portadora de la cédula de ciudadanía No



  

     
   

  

Registro Municipal de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Pasaje MENIETAS DELE PROPUDAD 

TIENGANTA > 

655523 y mediante factura electrónica No 002-001-000003707.- Pasaje, a 

octubre del 2015. 

» ÓS ¿OÑAL Lg . 
ws Ly . 

AY o 

Al a E z HL, 

- YS DELCANTON El, SI
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2 PASAJE E: 
SS / Y ELE ECUADOR 

Abg. Yifison Arias León "5 A 
Qe Mr 

E] REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL D: 
< 
2558 CANTON PASAJE (E ) 
243 . 
=3z0 3 . 
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Rev. y tip. por: 

Por: Leda. Rosy Molina.- 

Los datos consignados erróneos o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

O Dirección: Ochoo León e/. Bolivar y Azuay * Teléfono: 2918 -190 A 
amail: reoistromunicioaloroniedadnasciefH hotmail.com 

 



   

   
Tino de Predio Urbano 

Cod Catastral/RoV/Iden Predial: 37 

=TRELNTA= 00023574 

TE 

CDE LAROTEDAO Yi LLL UNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
, CANTON PASAJE 

ón entre Bolívar y Azuay 
ud Número: 7557, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 6254: 

INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

  

  

      

    

INFORMACIÓN REGISTRAL % 
Martes, 10 de Marzo de 2009 . oe 

Buenavista 2* O A ro, 
A A A . o "% 

NES 

  

3 s en el Solar y edificación No 54 manzana H en la Lotización Rio Buenavista, parroquia Buenavista, 
en éste % 

e ica sig nombre de a misma Lotización, con 10.09 peras á 
1Éés con el lote $5, con 10,40 metros : ES 3 
A cod ln lote 53, con 17,00 metros ne € “ 

> PAP costado! corlote $5, cal 19,00 metros z 
S oa 180,00 metros cuadrádos. á 
“= du é 
OR 

  

SS ROPIETARIOS BALLADARES FLORES CARMENFBLICIA. MOICAMARÍ ITA, CARLOS 
- = BÉRNABE, ROSA PAULINA Y JACINTA ARACELYS * 

1 

A la presente fecha, no e encuetra que stos derechos y aéciogé és delos ts generis decos 
hayan sido enajenados como tampoco que soporten gravamen alguno.” 

E 
La presente Ficha Registral, se cito según Factura cecroneg É y 002:001:3504, a ngjmibre de Lazo Velez 
Liliana De Lourdes, con C.I. 4 0702655523. - 5 - 

E 

ripción —_ Folia luicial 

    

10412001 7985 

_FEStaTRo DE FROPERDAD J 
o Viernes, 27 de Abril de 2081 + gs E r 

Toons; " Folio Inicia£: 7,988 - FolloFlgel  TÍNT D E 
Némera de Inscripción: 503 . Númera de Reperteció; c a 4 

Oficina donde se guarda cl original: Notaria Primer > ? o a 
Nambre del Cantón: Pasaje is e . 
Fecha de CMergamiento/Providencia: — Vienen 06 de alle 01 a 

Escritura! Juicio! Resolución: a . aa a 
Fecha de Resalución: 
a.- Observaciones: 

Esta inscripción corresponde a todos los Derechos que le corresponde al vendedor en la sociedad 
conyugal que tenia formada con su esposa la señora Eufemia Margarita Flores Neira, dentro de los 
Solares No $4 y 35 y Edificación manzana H en predios de la Lotización Rio Buenavista, parroquia 

Buenavista, ubicido en éste Cantón; y linderos generales descritos, teniendo el solar 54 una cabida 

de 180 metros cuadrados; mientras que el lote 55 tiene 200 metros cuadrados de cabída La 

edificación consiste efi una casa de habitación de dos plantas construccion mixta, la misma que se 

encuentra fincada en las dos solares No 54 y 55 detallados en la presente ficha registra) - 

b.- Apellidos, Nombres y Demábcillo de las Partes: 
Calidad Cédula o RU.C. — Nombre y/a Ranón Social Estado Civil Dossicilio 

Reviasaio y Tigiaido pue Y GRES Pichon Hegtstral. 6754 Pega. de 2



  

  

  

Comprador 07401741480 Baliudares Flores Carios Bernabe Casado Pasaje 

Comprador Soltero Pasaje 

Comprador Casado Pasaje 

Comprador Casado Pasaju 

Coprarad Soltero Pasa 

y OF SN Viudo Pasaje 

. E o 
YT . 

Número de Inscripciones | Libro “Námero de Inserip Inscripciones 
      

  

   
a _ 

ah texto de peje cd lo invalida. — 
26 de Octubre de 2015 

—hleas 
  

  

    

  

= < S O $ Aba. non as “Le ET a et aq 

= z 23 REOBIRADOR MunicipaL OE La! TEl interesado dee comunicar cualquier falla o 
23 E Ze PROPIEDAD y MERCANTIL DE: wr en este Documento ala Registradora 
HALO CANTÓN PASAJE (E) | Eafuinicipal de la Propiedad o a sus Asesores. 
Be po : 

pal 
a 2 ZAS Diana Preciado Coil 

de la Propiedad y Mercantil de Plasje.. 

  
      

Hevisado y Tipiado por: Y ARIAS Ficha Registral 6154 Pagina 2



REGISTRO MUNICIPAL DE LA FNOPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

=TREINTAY UNO= 000%3575 

Y WIDERATA 

FALDELA PROMEDIO Y LLL 

  

        

  

    
  

CANTON PASAJE 
Dirección: entre Bolívar y Azuay 

Confo as e Número: 7557, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 6258: 

3/ VEN INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 
E a 
a "I_____. INFORMACIÓN REGISTRAL A 

Fetal de Apernk?)) Martes, 10 de Marzo de 2009 
Para ogfyia (E Buenavista . o 
Tipodéd Urbano ÍA Ea : 
Cod CstasiralRolMdent Predial: y 

  

LINDEROS REGISTRALES; 
Derechos, en el Solar No 55 y Edificación manzana H en predios de la Lotización enavista, parroquia 

éste Cantón, Eo 

   

  

   

E 21,00 metros 
« ¿pop-calle sin ngmbre, con 10,00 metros Ta é e 

nd ¿on el lote $6 de Luis Bueno, con 10,00 metros : os : 

i1$9 costadoscon el lote: 54 de José Balladares, coá 19,00 metros 
Dope ,00 metros cuadrádos. 

el
os
 

PAULINA Y JACINTA ARACELYS : 
o BALLADARES FLORES CARMEN FELICIA, MONICAMARGARITA, CARLOS 

. ABÍÉROSA 
Sh EX is 

  

Ea Bélento fecha, no se encuentra que estos derechos y acciongd omro de os inders generales decos 
Pasan sido emaenads como tampoco que soporten gravamen alguno.- 

La presente Ficha Registral, se eiite según Factura e É $ 002-001:3504, a náímbre de Lazo Velez 
Liliana De Lourdes. con C.1. 40 2. : 4 

3 

-— pra Folio Deia 
> o 104/2001 7.985 

Inscrito el; — Vienwes, 27 de Abril de 2001 

Tome: “ Folio Imiciak 7985 - Folio Flgale $97 3 a 
Námsero de inscripción: $3 Número de Repertarias : 

Oficios donde se guarda el original: Notaria Primer. A : 
Nombre del Cantón: Pasaje a, o. E 
Fecha de Oterzamicuto/Providencio: —— Vieners_D6 de Abril de 2001 a E 

huicio/Resalución: e e Escriben A mA .* 
Fecha de Meselación: . 

a.- Observaciones: 
Esta inserífición corresponde a todos los Derechos que le corresponde al vendedor en la sociedad 

conyugill que tenia formada con su esposa la señora Eufemia Margarita Flores Neira, dentro de los 

Solares No 54 y 55 y Edificación manzana H en predios de la Lotización Rio Buenavista, parroquia 

Buenavista, ubigado en éste Cantón; y linderos generales descritos. teniendo el solar 54 una cabida 

de 180 metros cuadrados, mientras que el lote 55 tiene 200 metros cuadrados de cabida. La 

edificación consisteeñ una casa de habitación de dos plantas construcción mixta, la misma que se 

encuentra fincada en los dos solares No 54 y 55 detallados en la presente ficha registral.» 

b.- Apeltidoa, Nombres y Demácillo de Las Partes: 

Calkiná Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razén Soctal Estado Civil Dosrácillo 

Revisado y Viglada pue: E. ARAS Ficha Hegiotrad 6:39 Pega 4 de 2



  

Comprador 07-01741480 Balladares Casado Pasaje 

Comprador 07-01912 B Soltero Pasaje 

Comprador 07-028876F Bal Casado Pasaje 

Comprador 07025. pi Ba Casado Pasaje 

Comprador - 07022743 Soltero Pasaje 
Vendedor '07-00031974 Balladares Carlos Ido Viudo Pasaje 

    

  

   

  

A 
Abg. Yi REGISTRA E z PA OA 5 s 

PROPIEDAD Y MECANO L. El interesado debe comunicar cualquier falla o 
CANTÓN PASAJE (E) Co iecror en este Documento ala Registradora 

| “JMuinicipal de la Propiedad o a sus Asesores. 

E MM q 

  
e 3 Abg. Diana Preciado Cedillo 

  
Revteada y Tipiado por: Y. AMILS Fichas Hegóntrad: 6285 Pagina 2



=TREINTA Y POS= 

  

00023576 

¡calle Arisaga 226 entra Lula León Momán y 25 de tonto 
+ 

TITULO ACCION 

Capital Social: $ 1.000,00 
Dividido es 1.000 Acciones 

De $ 1,00 cada une 

BANABIO S.A z Í 
MACHALA - EL. ORO- ECUADOR 

    SA. se cosstituyó en esta ciudad de Machala, el 20 de agosto del 2008 mediante Escrimura 

a ta Mal A 1.000 y cou el Repertorio N* 2.195 el 04 de septiembre del año 2008. 

Certificamos que el Señor CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES es propsttario de UNA 
ACCION ORDENARIA Y NOMINATIVA de US $1,00 cada una señalada con el nómer» 987 con 
todos los derechos y obligaciones que corresponden a los mocionistas según la Ley y el Estatuto de la 

      

  

Compañia. 

| 
so de la facultad que concede el numeral $ | 

Machala, Mayo 09 del 2013 a Art.18 de la Ley ¡Notarial 

doy fe: uelapegnte 

Pasaje. 0, 

Toy , pos og. Nan, DEL CANTÓN E 
: > alias - e NOTARIA. PRIMERA DEL CANTÓN 

Fabia Teriicela Loayza 
A 

ó 
Accionista 

C.1.070803200-3 C LO70174148-0       
 



=TREINTaA Y TRES» 

00023577 

  
TICO ACCION 

Capital Social: $300,00 
Dividido en 300 Acciones 
De $ 1,00 cada una 

   

    

   

  

    

JYRROTRANS5,A. 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

e 

IS ILA. fue otorgada ense la Notaria Cuarto del Cantón Machala, el 2 de Agosto del 2013, 
tsdinn e No.8C.DIC.M.13.344, el 16 de Agosto del 2013, e inscrita en el Registro 

3 Cantón Machala, el 21 de Agosto del 2013. 

' que el Señor CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES es propietario de 
CINCUENTA Y DOS ACCIONES ORDINARIA Y NOMINATIVAS de US $1.00 cada una señalada 

: del número 176 al 228 con:todos los derechos y obligaci los acciosk 
la Ley y el Estatito dai ln y obligaciones que corresponden a los accionistas según | 

En uso de la facullad que concede el numeral 
Machala, Junio 11 del 2015 del Art.l e la Ley Notaria 

doy fe: que la presente es fotocopia del onginal. 
Pasajes... e O, IR, |      

         Abg. Nancy Morán de 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN Je 

A A El ORO - 

Gacento Accionista 
, C.LO0702661299 €.1070174148-0     
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=TREINTA Y CINGO= 
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00023580 
= TREINTA Y SEl3= 
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= TREINTA Y SIETE» 

  

    

     
  

  

j Cuenta Ne: 406006109302 
C.C.: OTDITALABO 

” BALLADARES FLORES CARLOS 
reas Nombre: 

BERNABE 

Fecha Trans. +/- 

19/09n5| PRE + 
19/09/15] — WD - 

209/15 p . -DEPEFE + 
ZSI09/A5] WD . 

ARAS] VOL + 

« as] ww . 
20/09/15] — WD - 

29/09/15 | RETEFE - 

S Zu S | , y 

Y E IS ( 
www: 

3eENO 

me 

SSÍ5 
<A +8 

= nz. 

LEPE 
3 Ez20 

Exa 
o 0 
=Z             

  

Vinibas que dor negros amén de puto cur le 

En uso de la facultad que concede el numeral 5 
Notarial del Art.18 de la Ley. al 

doy le que la pate es foocopia dl y orgia 

   
“Abg. Nancy 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 

EL ORO - ECUADOR



Banco Pichincha emo2016 

=TREINTA Y O2X0= 00023582 

BANCO FICHINCHA 
En contianza. 

Posición Consolidada Martes, 6 de octubre de 2015 13:21 

Estimado Cliente: El monto máximo para realizar transferencias a través de la Banca Electrónica es de USD 
090.00 diarios. 

      
   

   

  

¡ARES FLORES CARLOS BERNABE Úkimo ingreso: martes, 29 de septiembre de 2015 08:14 

a, para desplegar el detalla de cada producto parque la casilla correspondiente. 

ÉS préstamos El qrversiones LA Tarjetas 

  
      

    

  
BANCO PICHINCHA 

= 

- =xtis 
3XyNAO 

.. . us 

7 CA 
=> u 

- =Ez" 
DP 2 
SZO 
=2% 
ae 

<=9Q0 
== Z 

Ags: Hwroro pichircha.comártermaxoh spicuentas/posicionConsolidada jep?secej8= 03033 
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=TREINTA Y NUEVEx 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Avisos de Entrada 00023583 

  

Fecha: 08/10/2015 

BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE 

  

  

  

7715361 

BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE 

0701741480001 

BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE - 0001 

UN > 
de la Novedad: 

Tipo de Novedad: Avisos de Entrada e 

Nombre Afiliado: BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE 

Se0up del Afiliado: 0701741480 

- gs! Afiliado: CANTON PASAJE FRANCISCO OCHOA Y OSWALDO HURTADO 

as de fectación: 01/02/2010 
de Trabajo: 06-CODIGO DEL TRABAJO - CT 
Sectorial: Gerentes y/o Afines 

1 Rice 
e Señal: Gerentes y/o Afines 

Fado Seto / Exa: 240.0 
" Percentaje Aportación: 20.5% 

Días Laborados: 0 

Causa Salida: 

Observación: 

Información del Sistema: 

Fecha de registro de la novedad: 27/02/2010 12.00 a.m. 

Responsable del registro de la Novedad: 

Estado de la Novedad: Procesada 

Responsable de aprobación de la Novedad: BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE 

Fecha de aprobación de la Novedad: 27/02/2010 12.00 a.m. 

—— ió OT 
  

Firma del Representante Legal 
  

Pág. 1 
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00023584 
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En uso de la facultad que concede el numeral 5 
del Art.18 de la Ley Notarial 
doy fe: que la presente es fotocopia del onginal. y 1e: que la p TES 

  

   
“Abg. Nancy 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PA EL ORO - ECUADOR



=CVARENTA Y UNO= 

00023585 
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En uso de la facultad que concede el numeral 5 
del Art.18 de la Ley Notarial , 
doy fe: quela presegje es fotocopia del orgginal. 
Pasaje... ml 

    

    

Abg. Nancy rán de Avtléz NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE EL ORO - ECUADOR 

  

   



=CUARENTA Y DOS= 

TABLA DE PAGOS REALIZADOS da 
ru A? 9 

Sistema de Amortización Francés  %%* a 
ña 00023586 

  

  

  

  

Pagi 

Cliente: 61093 BALLADARES FLORES CARLOS Fecha: 08-10-2015 

Crédito Linea Consumo Código: 066200342375 

Solicitud: 1310001822 Estado: ACTIVO 

Factor Seg. 0.00000 Pago Seg. D»sg: NO APLICABLE 

Calculo Seg. Desg: NO APLICABLE Estado Seg. Jesg: VIGENTE 

Fecha de concesión: miércoles 25 marzo 2015 

interás CA Seguros Impuestos Rec: r3o Cargos —Camisiones Total 

xs 0.00 40.07 00 130 0,00 0.00 05720 

2.9 009 39.02 9,06 1 0,00 0.00 1.324.289 

993,44 $06 39.78 000 110 000 0,00 1 324,02 

969.73 9.00 39,63 000 10 600 5.00 13238 

186,02 0,00 340 0.00 1% 0,00 0.00 132372 

92.25 0.00 30,33 000 330 0,00 0.00 130,5 

$78,0 0,00 39.18 p00 1398 0,00 0.00 110342 

nn 2.082,08 5,200.83 0,00 21139 0.00 301 0.00 0400 3 800.09 

  

. Ss a 
. => 

To ¡Heads 
E 

- 3na 
=uxS 
slo 

3 x 
=0Z, 

SR E 
— 

2342; 
SER 
Ez 

En uso de la facultad que concede 
ps! pet L8 de la Ley aumeral $ y +: que la presente es fotocopia del original. 
PS cc To RS mo dE 

y 

19. Nancy Morán de des JTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PA £* ARO - ECUADOR SAJE 
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- GHARENTA TRZS= 

<p. Jen. 

  

     

  

  

     

Cliente: 61093 BALLAL ARES FLORES CARLOS 0 0 0 2 3 

Crédito Linea Consumo-NOVACION Código: 06620034237 5 8 7 r 

Salicitud: 131000" 822 Estado: ACTIVO 

Factor Seg. 0.00000 Pago Seg. Desg: NO APLICABLE 

Cálculo Seg. Desg: NO APLICABLE Estado Seg. Desg: VIGENTE 
Fecha de concesión: miércoles 25 marzo 2015 

83 618.86 685 33 3.00 200 0.08 000 0.00 000 1244.24 

ss 628.89 667 55 600 0 006 9.00 00 9.00 1.284,24 

388 $ 63 649.51 $.00 000 0.00 000 pl] 900 12844 

66 642.6? 6415, 000 90 9.00 0.00 200 0.00 128424 

s 850 81 $31.43 000 Poo 0,00 0.00 6.00 0,00 1284 24 

86 659.08 62% 18 2.06 600 do 0090 000 0,00 1284.24 

se 667 40 $654 000 00 0,00 900 $.00 0.00 1 704,4 

7o 675.86 804 33 20 000 9.90 000 0,00 $0 1,284,234 

n 684 42 500.82 000 es 0% 900 9.00 00 122424 

n 693 09 59115 9,00 406 000 400 000 0.00 1214.24 

73 70187 3502 37 000 000 0.00 $00 090 000 128424 

74 710.78 57348 000 606 000 600 000 000 1284.24 

ys 71978 304 25 000 000 00 900 000 00 1244.74 

78 728 88 350 38 0.00 000 d60 000 000 900 124424 

” Ta 348.13 000 0% 0.00 600 900 000 1234.24 

” 747 46 536 78 $00 000 9.00 0.00 000 000 1284.24 

7a 756.93 sr 000 0.00 000 000 2060 0.00 12842 

50 766 $1 51773 00% 009 0.00 9.00 000 0.00 1284.24 

si Tme2 508 02 6.00 006 9.0 000 000 0.00 3 284,24 

se 786 06 498 18 000 6% 0.00 0,00 000 900 1224 

a 79601 48873 000 00 0.00 $00 500 9.00 124.24 

a) 309 10 478 14 000 000 60m 000 000 0,00 1244.24 

9 y oe a16s 793 090 00 0.00 000 0.00 9.00 12M 24 
se $ O 83655 487 59 000 900 000 0.50 0.00 0.00 1284.28 
87 Lo Q 337 12 44712 600 00 00 000 0.00 0.00 1.284 24 

se > 94772 436,62 0.00 90 0.00 000 0.00 9.00 1284.24 
» Qe S 8s8 «8 425 78 000 a 0,00 90 0.00 0,00 1.284,24 

so - 1 30933 41491 2,00 000 000 200 2,00 0,00 1284.24 

s em ¿5 cc 30 +03 90 0.00 30 400 0,00 00 00 124,24 

92 05-11-2022 DÉ qa E 89149 39275 000 e... 00 0.0% 0.00 0.00 1284.24 
93 05-12-2022 ak q 202 79 33145 0,00 000 0,00 9,06 0.00 00 328424 

pe 05-01-2023 E: mae 91422 370 02 0.00 900 0.00 000 0.00 0,08 1.284,24 
06 0542-2022 IPD 92550 358,44 0.00 9.00 0,00 0.0 2.00 000 1284.24 

$6 05-03-2023 <q aus AG 71 00% 00 0.00 000 0.00 00 1 284,24 

67 0504-2003 ETA A m9 40 INBA 0.06 $00 0.00 00 c0 000 1284.24 

98 05-05-2023 276 A 9er a 32.81 q00 00 2.00 900 90 as 1 284.24 

92 05-06-2023 279 An 97361 31063 $00 900 0,00 000 000 00% 12M 24 

100 0507-2073 282 Ant 9es 94 298.30 200 900 0.00 2,00 000 00 128434 

301 06-06-2023 285% At 208 43 286 81 0.00 900 0.00 000 0.00 0.da 1244724 

102 05-09-2023 2885 Am 101108 27318 0.00 20 0,00 200 D.00 000 12B4 24 

103 05-10-2023 2344 Am 102388 260 38 600 000 9,00 200 a.00 ad 1284 26 

104 05-11-2073 ZU Ar 1036.85 24739 000 000 90 0. 5.00 0.00 12424 

105 05-12-2023 DE Ani 1049 99 23625 900 000 0.00 00 9,00 0.00 1254.24 

106 05-01-2024 301? An 1063 29 22095 0,00 600 9.00 0.00 0.00 000 1 284.24 

+07 06-02-2024 E Art 31076 75 MAD 0.00 000 0.00 0.00 000 0.00 1284.24 

108 05-03-2024 2073 Art 1090 39 183 85 000 5.00 0.09 000 4,00 000 1 2.24 

109 05-04-2024 3105 Ark 1 10420 180 04 0.00 00 0.00 90 000 000 1284.24 
110 05-05-2024 31X Ant tr ta 55.05 0,00 500 0,09 000 0.00 000 41 24.24 

41 06-06-2024 316 Ant 113236 15189 000 900 000 00% 000 0.00 1264.24 

312 05-07-20 FX Ant 314670 17H 4.00 000 0.00 9.00 00 0.00 1284.24 

113 05-08-2024 3224 Apt 118122 123,02 900 900 00 00 0.06 000 + 234,24 

114 06-09-2024 33 Ani 147593 1908.31 000 0.00 0.00 0.06 0,00 $00 1 2MA 24 

115 05-10-2024 328! Art 1190 63 sn. 000 000 0,00 00 4.00 0,00 1264 24 

118 08-11-2024 33H Ara 120591 78.33 000 200 0.0 000 0.00 0.0 1204.24 
117 05-12-2023 JM Ant 1221 16 8306 0.00 006 0.00 0.00 0.00 000 1284 24 

418 05-01-2023 337 Ak 173085 150 000 En uso Cda facultad concede "fonera! 5 2.00 0.00 1284.24 

119 05-02-2025 JADE Am 13 31,92 0.00 del At 18 de Ley y arial 9.00 000 1244.24 

120 05-03-2028 AA ANA, 1267 90 16.06 0.00 , _ o , 1 00 000 1283.90 
doy fe: que la presente és fotocopia . 
Pasaje... LAT. IO 

t 

Abg. Nancy léz 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 

EL ORO - ECUADOR 

2/3



  

TABLA DE PAGOS PENDIENTES 

Sistema de Amortización Fran: és 

Pagine. 1 

Fecha 08-10-2015 

Cliente: 61093 BALLADARES FLORES CARLOS 

Crédito Linea Consumo-NOVACION Código: 066200342375 
Solicitud 1310001822 Estado: ACTIVO 

Factor Seg. 0 00000 Pago Seg. L:sg. NO APLICABLE 

Calculo Seg Desg. NO APLICABLE Estado Seg llesg: VIGENTE 

  

  

  

   

      
      

        

      

      

   

  

   
    

  

  

    

    

Fecha de concesión. miércoles 25 marzo 2015 

Pinogon Interes A uo 2. Ear amas Caruso Tural 

Ms 94 55 ere NS uo 000 gor 

she. 970 62 .“ nu Po .. 00 00% 
qu. 086 54 O) Den sue mos IE 00 

ade 950 43 : mn co am acc vu 
ps 998 5 nm. mu .s 050 sor 
qe 941 rua 2 os ' 066 50 
ms 350 7% . 2. vor Día pon 

1 058 Om “41 Amt mo 946 6+ a ra es. un 0 
1507, Dla ar 19950 94174 som en no ' eo 000 

17 0548.16 100 E] 9340 ver ce. va “e 00 ver 
SO 13 Are mes 933051 . . no 0) 040 0.00 

osea EA a 18 90B St en . e a 60 an 

A =3 A E] 44 0% e * Ser r CU nn 

27 054016 GO 44 91949 on o 07) 60 roo 
Pam AA 3 eno 914 ef . “ apo paa 000 

05m pr => ud > 510 19 46 e Can aro aan 00 

O 0Lg 0.0 9ua ss . 10 Ue «00 vu 00 
054. My “ 9 6h Q hs 200 6no 000 

le 05 == Om, o A] H0 RO a ocn 1, " neo 0.00 
27 ANT ZAG E 13 +. Bo0 sa o con tar o ve 1.00 
2 CS Ss :06 qe > ES HALA mu na ar Que 000 

AN 2 Em ul wa BR BS .a ñ ba Pos 000 

a 15 a 208s ye 075 74 o ee ma ; Yoo 
31 05 too E m.o- ES e va “ur 000 

ta CA ses eb 32 : : ma mon Yu 
= o CA st 0 02 AS “le Lan la 00n 

44501 cos AT E04 61 - +06 mu be vo 
35 012 HSA 435 1 21970 m Dat De 000 

Fe (ve OA Ant ED] B43 69 .. .. .x ev Dtu 40 

30 uste 1d Agr cr ar 2 Du mo. ... e Dn 

3a 005 Ote Ar CS nd do cd Ca uL ME bee 

quo A cute 4/1 Am 82074 . .s .. ave ec 180.4 
Mn 0Tide hot Arr 570.94 ; ion us c ct ve 12404 
34 09 Ma 70tr DAA P15L ras Era "nu ue 2 1204 4 
4. C50620ta lord Ar 90 . ea ca nn 00 con 1284 3 
AT Nut Ar +03 4 “a . .a . ore 00 128424 
41 451.0 11d mos 7ar 07 “i 0 ul 7) or Qu 1.83.4 
35 0472-2018 1151 Ar qa . o 4 me eee Lis us Prada 

dea (2201 04% VES 794 60 . P.. 006 000 12% 04 

OS l ins 17874 mar "o e ” en a 17894 04 
an 0604700 LIL Ar 1 Mes mm “o Dar bus 2 1294, 4 
de (bu 37 An We 9 37 > , 24 TS $00 an) 1284 .4 
a Ts4n nde Yoco dar . 91 758 vu 2 ' eo. ou nes 1/84 74 
Pira ea VUoA Lo Pana . 2 "1 1. er mo 1284,4 
5 0597.40 1160 An Pla 74 0 - 2 vor mn A ona 1284 4 
Ml 05 OR CA 1297 Ay DA rana cer 4 va su ca v00 1284 +4 

051 (1 1320 An 1657 734 Las he dm don o are 000 1284.01 
Bo 05 10 619 ASH Ar TAE 0) 04 6 on 128% 4 

1 1459 Ar bob 21258 . .a ba 2 Duo 0.00 1264 04 
, 2d de Pto a E] mean es . ra co 1384 
eo meta, Pasa no. o an 2. o noe 19% 1 
Dr 151 As par sa , ce 00 006 1288 4 
5 5 . ICA DAR SA 2. o. e co 17%. 
1d rr waa tt e “ “ ” y) co 12844 
ho Coal Metas Pus ca e sem Ot »co vinos 
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CUARENTA ., Y CUATRO= 

  

  

  

  

    
    

* ECUADOR 

Cliente: 61093 BALLADARES FLORES CARLOS 00023588 

Crédito Linea Consumo-NOVACION Código: 066200342375 
Solicitud: 1310001822 Estado: ACTIVO NN 

Factor Seg. 0.00000 Pago Seg Uesg: NO APLICABLE A 
Cálculo Seg. Desg: NO APLICABLE Estado Seg liesg: VIGENTE 
Fecha de concesión: miércoles 25 marzo 2015 

T6 9u7 sa 88.180.900 0.00 000 000 7 0.00 0,00 2.00 14$ 118,04 

4 
* 

Ru 

Y 
E et S 
-Y MA] 

- ES 5 ES 
=£Z: 
DP E 
=> E o 
sz > 55 
Z=0 

E de uso de la facultad que concede el numeral £ 
doy fe: que la me de la Ley Notaria] 
Pasaje. PRE es fotocopia del or asaje........ O. Ze iginal Qs a E 

Abg. Nanc - : Y Morán dí 75 NOTARIA PR € Aviléz EL DARA DEL CANTÓN PASA.



CUARENTA Y cIiNc0boop Ter. 
TABLA DE AMORTIZACION 

Sistema de Amortización Francés 00023589 

Fecha: 07-00-2015 Página: 1 
Cliente: Nro: 61093 BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE Código: 086200358357 

Linea Consumo Estado: ACTIVO 
1310002990 Pago Seg. Desg: APLICABLE 
2.0000 Estado Seg. Desg: VIGENTE 
APLICABLE Fecha concesión: lunes 07 
  

  

   
  

  

Dies Capital interes Sep. CA Pago total Saldo Estado 

: “ 41,94 pa 1 000 TOO 20.00.90 ACTIVO 
2 sn «“m 27.74 11.4 000 70 MIOS ACTNO 
3 E «6120 a 10.06 00 TOS 12:10,63 ACTIVO 
4 ” «a 2. 10.80 000 TOBA 14.067.233 ACTIVO 
s n re 2051 mu 00 7 10.0 AGTIVO 
. a mu 220 1.07 00m mas 1772103 ACTIVO 
7 s «ree 210.08 e. 000 79508 12819 ACTIVO 
. se 22.0 2120 3.54 0.00 7081 71028 ACTIVO 
o s se... 20851 .. 000 70483 14309,74 ACTIVO. 
e 2 0% 2003 2. E 1551498 ACTIVO 
“ 2 y “a sn 801,2 194.05 370 000 as” 1520009 ACTIVO 
a aaa 2 ES 1520 3 301AT 87,70 e 000 700 4880 ACTNO 
9 2% DO sn s nu 6,2 23 000 70340 13114 ACTIVO 

"“ TI 19m n 220,50 ver 7M4 000 TOt1 1170728 ACTNO 
A | , a Dm a ar,0 108,07 7:34 00m ran unn ACTIVO 
- A ES ¿ a id 101.00 72 000 ras 127.0 ACTIVO 

” neo ES 1820 s s40.s4 114.73 e94 em mea 1221508 ACTIVO 
sn az E 2 a 947.8 147.40 es 000 TOO 11.075,34 ACTIVO 
- Di Lo 4820 s sur 140.56 un 00 YI2TDS ACTIVO 
20 pia 120 30 01.34 ms em sm mus 10.873,54 ACTIVO 
2 1062017 mo n s0ñ45 me 500 000 ro 1001220 ACTIVO 
2 sro0r2007 15:20 s w5sS me sm 00 7006 200. ACTIVO 
» 1700-2097 1620 s u2u9 123 504 000 TOM 1008.20 ACTIVO 
e] 17-00-2017 120 n mu 204,06 4 0.00 vu. 120.208 ACTO 

» 37-40-2017 20 es 307.10 Ss. 437 0,00 104 71D ACTO 

» marzo 1.20 El 806,37 ses «e 00m 00 7207,14 ACTIVO 
n 17A2:2017 15,20 E sos mz 300 00 e 061,77 ACTIVO 
E] 17-01-2018 15,20 s e 740 1 0,00 $00.51 ar 73 MITO 

>» tre22018 1820 ” ad 6500 20 o 20.8% ACTIVO 
» 1092018 1620 a e 554 20 Doo eso 00928 ACTIVO 
s" 1042018 1620 m suo 50.57 227 o. ers 192.62 ACTIVO 
=z 196208 152 a 050 20.1 1,90 0,00 BOTA T 17M ACTIVO 

s 1700-2018 152% ” ems sw 159 200 eso 2.000,06 ACTIVO 
“ 1ror2010 12 2 mm a 118 00 ms 204,89 ACTIVO. 
x *708-2018 1620 nm sm. 128 0.78 q00 0.08 130641 ACTO 

e roo20 1520 sm 0.3 a 0... 000 ms DS ACTIVO 

TOTAL: — MIA 60140 A e. 
  

do ano de ta Ley acta! 
loy e que la presente es fotocopia inal. 

oz. to A 

Has 
“Abg. Nancy Morán de 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 

EL ORO - ECUADOR 
   ASAJE



GUARENTA, y SEIS 

P0023590 

  

  

    
  

rgr3400.1st 

CFC_ CORPORACION 
re ; MALLADARES FLORES CARLOS BERNABE Pr,stamo : 0000000061048444 

Monto Pr. Stan: 20 /10 38,689.81 US DOLLAR Int mE, 2: 15.20 X 
Fl rega : ; 
Plazo 3 04. P gin  : 1 

4% F.vence Cap. dmortízado Inter,s Cowisitn A Pagar saldo Est 

130,68 +D08s 
$90.62 490.07 1,211.37 38,099.19 Pen 
s9S.11 482. 1,080.69 37,501.08 pen 
25 475.01 1,080.69 36,895.40 pen 

.35 467, 1,080.69 36,282.05 Pen 
621.12 459.57 1,080.69 35,660.93 Pen 
628.99 451, 1,080.69 35,031.94 pen 
636. 443. 1,080.69 34,394.98 Pen 
$45.03 435,66 1,030.69 33,749.95 Pen 
653.20 427,49 1,080.69 33,096.75 Pen 
661.4 419.22 1,080.69 32,435.23 Pen 
669.85 410,84 1,080.69 31,765.43 Pen 
678.33 402.36 1,080.69 31,987.10 Pen 
86.9: 393.76 1,080.69 30,400.17 pen 
695.63 385.06 1,030.69 29,704.54 Pen 
704. 376.25 1,080.69 29,000.10 Pen 
713.36 367,33 1,080.69 28,286.74 Pen 
722. 358.29 1,080.69 27,564.34 pen 
731.55 349, 1,080.69 26,832.79 en 
740.8 339.88 1,080.69 26,091.98 Pen 
750.2 330. 1,080.69 25,341.78 Pen 
759.70 320. 1,080.69 24,582.08 Pen 
769.32 311.37 1,080.69 23,812.76 Pen 
779.07 301. y 1,080.69 23,033.69 Pen 
7838.93 291.76 1,080.69 22,244.76 Pen 
798.93 281.76 1,080.69 21,445.83 Pen 
809.05 271. 1,080.69 20,636.78 Pen 
819.30 261.39 1,080.69 19,817.48 Pen 
829.67 251.02 1,080.69 18,987.81 Pen 

+8 240.51 1,080.69 18,147.63 pen 
9 229, 1,080.69 17,296.80 Pen 

. 219. 1,080.69 16,435.20 Pen 
, 32 208.17 1,080.69 15, .68 Pen 

83.57 197. 1,080.69 14,679.11 ren 
394.76 185.9 1,080.69 13,744.35 Pen 
906,09 174, 1,030.69 12,878.26 Pen 
917.57 163.12 1,080.69 11,960.69 Pen 
929,19 1,50 1,080.69 14,031.50 pen 
940.96 139.73 1,080.69 10,090.54 Pen 
952.82 7. 1,080.69 9,137.66 ren 
964.95 115,74 1,080.69 3,172.71 Pen 
977.17 103.52 1,080.69 7,195,54 Pen 
989.55 91. 1,080.69 6,205.99 Pen 

1,002.09 78. 1,080.69 5,203.90 Pen 
1000 0S 65.91 1,080.69 4,189.12 Pen 

4 2019/02/18 1:040:88 0: 1:089:88 ¿0120044 cen » . . , e . * 'en 

” 47 2019/03/18 1,053.83 26.86 1,080.69 1,067.01 Pen 
48 2019/04/18 1,067.01 13.5 1,080.52 ,00 Pen 

TOTALES... 33,689.81 13,313.82 52,003.63 
  

En uso de la facultad que concede el 
del Art.18 dela Ley ao 
doy fe: que la presente es dotocopia del original. 
Pasaje, 2. 5 
   

    Adg. Nancy Morán de fiviléz NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE EL ORO - ECUADOR 

página 1



    

=CUARENTA Y SIETES 
Página 1 de 1 

BANCO PICHINCHA C.A. - BPPCA FECHA PROCESO* 29/10/30 ”0 a 
FECHA SISTEMA: 15/10/20 0 0 2 35 91 

GAFAYOD4 TABLA 1 ASORTIZACION HORA — SISTEMA: 15:37:48 
Progucto . 1 FDO ZO FIDEICOMISO CEN Titularizado 3 
Contrata . . 3 1219583-00 BALLADARES FLORES CARLOS SERNANE Plazo. 3 sa mentos 
Moneda . . . : DOLARES 

  

      

  

    
  

Nur 2 Fecha Dias Valor  Arortización Saldo TIRO TIV later 36D Sequeo 
vero. Cuota Capital capital 4% mo Bs al Voto ió Deagra ramas 

2015FE303 6,09 9,00 20.009,00 11,200 11,299 4,0% 49% 9,00 
1 ZO1SMAROS 30 3.179,30 2.915,18 18.424,94 11,200 (1.200 ENA,67 4,088 10,47 

ZIISABROS 30 1.113,31 1.591,24 15.233,60 11,206 11,200 171,97 1,048 pop 
y 1.179,30 1.697,48 15.226,13 11.200 11,200 157,11 1,048 AS 

1.779,30 1.633,89 13.602,23 11,200 11,200 142,11 2,048 23,30 
1.779,29 3.640,48 11.961,77 [1,200 31,209 126,95 1,94% 11,08 
1.779,30 1.657,25 39.304,56 11,200 13,209 111,64 5,948 15,45 
1.179,36 1.574,12 4,639,44 11,200 11,200 36,18 1,048 9,08 
1.188,48 1.691,21 4.539,21 11.200 11,204 80,55 1,048 3,4 
1.779,30 1.208,47 5.230,76 11,200 11,240 44,77 1,048 8,06 
1.179,30 1.125,9 3,504.85 11,200 11,200 45,82 1,048 4.0 
1.779,39 1.743,53 1.761,32 11,290 11,200 32,71 1,948 2,96 
1.794,30 1.781,32 9,00 11,209 11,200 16,48 1,948 1.54 

  

21.360,48 20.008,00 1.235,92 135,18 
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6,900 mes 
Anos po 
4,Dua ES 
1.004 a, or 
5.963 pe 
2010 > 
1,099 sm 
003 4.8 
0,000 2.39 
o, 004 Lo 
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2, 00% Po 

  

2015-10-20



pla 
16 FE3 21 

  

JYRROTRANSS. A. 

Machala, febrero 15 del 2017 

Sr. Abg. 
Carlos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JYMY RAFAEL RIERA ROMERO, Gerente General de JYRROTRANS S.A. con RUC 

número 0791766524001, con dirección en la calle Arízaga número 126 intersección Luis 

León Román y Avenida 25 de Junio, Ciudadela Las Brisas, diagonal a la clínica la mujer y 

el mail: administracionA)jyrrotrans.com, Cumplo con remitirle el acta de posesión efectiva 

de cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una, dejadas por el 

señor CARLOS BERNABE BALLADARES FLORES, a favor de sus herederos, las que se 

encuentra registrada en el libro de acciones de la compañía. 

Por la favorable respuesta prestada a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

JYMY AA 
GERENTE GENERAL JYRROTRANS S.A. 

Dirección: Arizaga 126 y Luis León Román El Oro - Ecuador 

 


